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IMPRESO SOLICITUD PARA MODIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universitat Politècnica de València Instituto Universitario de Motores Térmicos
(CMT)

46035331

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Sistemas Propulsivos para una Movilidad Sostenible

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Sistemas Propulsivos para una Movilidad Sostenible por la Universitat Politècnica de València

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

José Luis Martínez de Juan Director del Área de Estudios y Ordenación de Títulos

Tipo Documento Número Documento

NIF 19850092B

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

FRANCISCO MIGUEL BAENA AROCA Jefe del Servicio de Procesos Electrónicos y Transparencia

Tipo Documento Número Documento

NIF 52748140D

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

José María Desantes Fernández Director Instituto Universitario de Motores Termicos (CMT)

Tipo Documento Número Documento

NIF 00659737M

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Camino de vera s/n 46022 Valencia 963877101

E-MAIL PROVINCIA FAX

vece@upv.es Valencia/València 963877969
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Valencia/València, AM 7 de enero de 2021

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Sistemas Propulsivos
para una Movilidad Sostenible por la Universitat
Politècnica de València

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ingeniería y Arquitectura Vehículos de motor, barcos
y aeronaves

Mecánica y metalurgia

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universitat Politècnica de València

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

027 Universitat Politècnica de València

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

72 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 60 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universitat Politècnica de València
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

46035331 Instituto Universitario de Motores Térmicos (CMT)

1.3.2. Instituto Universitario de Motores Térmicos (CMT)
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN
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15 15

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 40.1 60.0

RESTO DE AÑOS 40.1 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 18.0 40.0

RESTO DE AÑOS 18.0 40.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.upv.es/entidades/AEOT/menu_urlc.html?/entidades/AEOT/infoweb/aeot/info/NPP_03-03-2020.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

01 - Conocer y utilizar las Tecnologías de la Información y la Comunicación aplicadas a los sistemas propulsivos

02 - Comprender y ser capaz de aplicar las herramientas básicas de investigación en el ámbito de los sistemas propulsivos

03 - Comprender, analizar y evaluar teorías, resultados y desarrollos en el idioma de referencia, además de en la lengua materna, en
el ámbito de los sistemas propulsivos

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

01 - Comprensión e integración.

02 - Aplicación y pensamiento práctico

03 - Análisis y resolución de problemas.

04 - Innovación, creatividad y emprendimiento.

05 - Diseño y proyecto.

06 - Trabajo en equipo y liderazgo.

07 - Responsabilidad ética, medioambiental y profesional.

08 - Comunicación efectiva.

09 - Pensamiento crítico.

10 - Conocimiento de problemas contemporáneos.

11 - Aprendizaje permanente.

12 - Planificación y gestión del tiempo.

13 - Instrumental específica.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE01 - Conocimientos de distintos aspectos básicos de la termofluidodinámica que son de interés para comprender los procesos
físicos que subyacen al funcionamiento de los sistemas propulsivos

CE02 - Conocimientos de los fundamentos que explican las soluciones tecnológicas actuales y futuras aplicables a sistemas
propulsivos y capacidad para analizarlas, criticarlas, contrastar distintas soluciones y compararlas

CE03 - Conocimientos en aspectos metodológicos asociados a las tareas experimentales (definición de planes de ensayos y
adquisición, procesado y análisis de los resultados) que permitan identificar las relaciones causa-efecto deseadas

CE04 - Conocimiento en aspectos metodológicos asociados al modelado de distintos procesos físicos y químicos relevantes en
la operación de los sistemas propulsivos, y adquisición de una actitud crítica ante los modelos empleados que permita valorar el
alcance de sus predicciones

CE05 - Capacidad de realizar trabajos de síntesis para optimizar las actuaciones del sistema propulsivo bajo unas condiciones de
contorno, limitaciones impuestas y requerimientos dados, dando cuenta de los efectos sinérgicos que cabe esperar en un sistema
complejo
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CE06 - Capacidad de identificación de aspectos de funcionamiento, tecnologías, desarrollos o nuevas ideas que requieran una
mayor profundización en el conocimiento, y de definición de los medios necesarios para conseguirla

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Requisitos de Acceso

De acuerdo con la normativa de acceso a las enseñanzas oficiales de Máster reflejada en el Artículo 16 del Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por
el que se modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, para
acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institu-
ción de educación superior perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el mismo para el acceso
a enseñanzas de Máster.
Así mismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homo-
logación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes tí-
tulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía
no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de
cursar las enseñanzas de Máster.

Criterios de Admision

No se han establecido pruebas de acceso al Máster, entre otras razones por la imposibilidad física de realizarlas. Los criterios de selección se estable-
cen priorizando a los candidatos por la afinidad de los estudios cursados, el expediente académico y la experiencia profesional. Teniendo en cuenta el
número máximo de plazas de admisión, se confecciona la lista de candidatos admitidos y una lista de espera ordenada.

Idioma de impartición del Máster: Inglés. Nivel mínimo C1.

Admisión para el caso de estudiantado con discapacidad.

En el caso del estudiantado con necesidades educativas específicas derivadas de la discapacidad, se establecerán los servicios de apoyo y asesora-
miento adecuados para evaluar las necesidades de adaptaciones curriculares, itinerario o estudios alternativos a través del apoyo de la fundación CE-
DAT de la UPV.

La fundación CEDAT de la UPV ofrece información y asesoramiento a los miembros de la comunidad universitaria con discapacidad, así como acom-
pañamiento y apoyo en el aula. Presta ayudas técnicas para el estudio a aquellos alumnos que, por sus necesidades educativas especiales, si así lo
requieren. Promueve y gestiona acciones de formación y empleo para este colectivo dentro y fuera de los campus de la UPV, y presta diferentes servi-
cios desde su Centro Especial de Empleo. Asimismo, realiza proyectos de eliminación de barreras arquitectónicas y urbanísticas, Planes Integrales de
Accesibilidad, auditorías en materia de accesibilidad, revisión de proyectos y asesoramiento y diseño de modelos ideales.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

La Universidad Politécnica de Valencia cuenta con un sistema de orientación integrado en el Instituto de Ciencias de la Educación (ICE) dirigido a to-
dos los alumnos de la Universidad. Este sistema de orientación se lleva a cabo por psicopedagogos y contempla distintas acciones:

-Gabinete de Orientación Psicopedagogo Universitario (GOPU)

Es un servicio especializado y confidencial que presta atención y asesoramiento personalizado a todos los alumnos que lo soliciten. Entre los temas
que se pueden abordar desde una vertiente pedagógica serían: la mejora de las técnicas de trabajo intelectual, la metodología de estudio universita-
rio, la preparación de los exámenes, así como, la mejora del rendimiento académico. Por otro lado, desde una vertiente personal se pueden trabajar el
control de la ansiedad y el manejo del estrés, superar los problemas de relación, mejorar la autoestima, en definitiva, ayudar a que el alumno se sienta
bien.

-Recursos de apoyo

El ICE cuenta con una biblioteca específica con préstamo abierto a la comunidad universitaria en la que existe la posibilidad de consultar un fondo de
documentación formado por libros, revistas y audiovisuales relacionados con temas psicológicos y pedagógicos.

-Formación permanente

Los alumnos de la UPV tienen la posibilidad de participar en talleres específicos para adquirir determinadas competencias demandadas en el marco
del Espacio Europeo de Educación Superior y que contemplarían su formación académica.

Entre las competencias que se trabajan están la toma de decisiones, la resolución de problemas, habilidades de gestión de la información, habilidades
sociales, trabajo en equipo, liderazgo, aprendizaje autónomo, entre otros.

Estos talleres se presentan en dos convocatorias correspondientes al título. Son actividades gratuitas para los alumnos y las puede convalidar por cré-
ditos de libre elección a su correspondiente título.

-Formación a demanda

La formación a demanda es una vía formativa que disponen los centros para solicitar actividades sobre temáticas específicas a completar la formación
de sus alumnos.
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4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Normativa para el Reconocimiento y Transferencia de Créditos en Títulos Oficiales de Grado y Máster de la

Universidad Politécnica de Valencia

1. OBJETO DE ESTA NORMATIVA

El presente documento tiene por objeto establecer la normativa de reconocimiento y transferencia de créditos apli-
cable en la Universidad Politécnica de Valencia, para los estudios de Grado y Máster Universitario, atendiendo a los
criterios y normas básicas fijados en los artículos 6 y 13 del Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, modificado
por el Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, así como a lo establecido en el Real Decreto 1618/2011, de 11 de no-
viembre, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la Educación Superior.

2. LA ORDENACIÓN DE ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS EN ESPAÑA

El Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre de 2007, modificado por el Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, por el
que se que establece la estructura de las enseñanzas universitarias oficiales españolas (Grado, Máster y Doctora-
do), define los criterios a seguir en lo que a transferencia y reconocimiento de créditos se refiere.

Los criterios generales se establecen en el artículo 6 ¿Reconocimiento y Transferencia de créditos¿ del citado R.D.,
en los siguientes términos:

1. Con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes, tanto dentro del territorio nacional como fuera de él, las
universidades elaborarán y harán pública su normativa sobre el sistema de reconocimiento y transferencia de crédi-
tos, con sujeción a los criterios generales que sobre el particular se establecen en este real decreto.

2. A los efectos previstos en este real decreto, se entiende por reconocimiento la aceptación por una universidad de
los créditos que, habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra universidad, son compu-
tados en otras distintas a efectos de la obtención de un título oficial. Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento
los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en enseñanzas universitarias conducentes a la ob-
tención de otros títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades.
La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que computarán
a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias
inherentes a dicho título.
En todo caso, no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de grado y
máster.

3. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de en-
señanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que
constituyan el plan de estudios .El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos, por lo
que no computarán a efectos de baremación del expediente.

4. No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reco-
nocimiento en un porcentaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser objeto de reconocimientos
en su totalidad siempre que el correspondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial.
A tal efecto, en la memoria de verificación del nuevo plan de estudios propuesto y presentado a verificación se ha-
rá constar tal circunstancia y se deberá acompañar a la misma, además de los dispuesto en el Anexo I de este real
decreto, el diseño curricular relativo al título propio, en el que conste: número de créditos, planificación de las ense-
ñanzas, objetivos, competencias, criterios de evaluación, criterios de calificación y obtención de la nota media del ex-
pediente, proyecto final de Grado o de Máster, etc., a fin de que la ANECA o el órgano de evaluación que la Ley de
las Comunidades Autónomas determinen, compruebe que el título que se presenta a verificación guarda la suficien-
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te identidad con el título propio anterior y se pronuncie en relación con el reconocimiento de créditos propuesto por la
universidad.

5. En todo caso, las universidades deberán incluir y justificar en la memoria de los planes de estudios que presenten
a verificación los criterios de reconocimiento de créditos a que se refiere este artículo.

6. La transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas
seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas
con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

7. Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los
transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su ex-
pediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título, regulado en el real decreto 1044/2003 de 1 de
agosto, por el que se establece el procedimiento para la expedición por las universidades del Suplemento Europeo
al Título.

Por otra parte, el artículo 13 ¿Reconocimiento de créditos en las enseñanzas de Grado¿ del citado R.D., establece
las reglas básicas por las cuales las universidades han de llevar a cabo el reconocimiento de créditos en las titulacio-
nes de Grado, indicando que, además de lo ya señalado en el artículo 6, se tendrá en cuenta lo siguiente:

a) Siempre que el título al que se pretenda acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de
reconocimiento al menos 36 créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha rama.

b) Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica
pertenecientes a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder.El resto de los créditos podrán ser
reconocidos por la Universidad teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos adquiri-
dos, bien en otras materias o enseñanzas cursadas por el estudiante o bien asociadas a una previa experiencia pro-
fesional y los previstos en el plan de estudios o que tengan carácter transversal.¿

3. CRITERIOS GENERALES PARA EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

El efectivo reconocimiento de créditos en cualquier titulación oficial requerirá que el solicitante haya sido admitido y
formalice la correspondiente matrícula.

3.1. Créditos obtenidos en enseñanzas universitarias oficiales

En el caso de enseñanzas universitarias oficiales, podrán ser reconocidos los créditos superados en origen en cual-
quier materia/asignatura teniendo en cuenta:

a) La adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las materias/asignaturas superadas por el es-
tudiante y los previstos en el plan de estudios de la titulación de destino o bien que tengan carácter transversal.
b) La adecuación señalada deberá valorar igualmente los contenidos y créditos asociados a las materias/asignaturas
previamente superadas y su equivalencia con los de las materias o asignaturas que las desarrollen, para las cuales
se solicita reconocimiento de créditos.
c) A los efectos indicados en el apartado anterior la equivalencia mínima de contenidos que debe darse para poder
llevar a cabo el reconocimiento de créditos correspondientes será de un 75 por 100.
En cuanto a la equivalencia de créditos, se deberá velar por la identidad en el número de créditos efectivamente cur-
sados y el número de créditos reconocidos. En caso de que el número de créditos cursados sea inferior al número
de créditos reconocidos se requerirá un informe razonado de la Comisión Académica del título que avale la propues-
ta. En ningún caso la equivalencia en el número de créditos podrá ser inferior al 75 por 100.

3.2. Créditos obtenidos en enseñanzas universitarias no oficiales

En el caso de enseñanzas universitarias no oficiales conducentes a la obtención de títulos a los que se refiere el
artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica
4/2007, de 12 de abril, podrán ser reconocidos los créditos superados en origen en cualquier materia en los mismos
términos que los indicados en el apartado 3.1 y con las limitaciones indicadas en el apartado 3.3.

3.3. Limitaciones al reconocimiento por enseñanzas universitarias no oficiales o por experiencia laboral y
profesional acreditada

En el caso de los créditos reconocidos por haber cursado enseñanzas universitarias no oficiales, o los reconocidos a
partir de la experiencia profesional o laboral acreditada, el número de créditos reconocidos en conjunto, no podrá ser
superior al 15 por ciento del total de créditos que constituyan el plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos
no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente.

No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de recono-
cimiento en un porcentaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser objeto de reconocimientos en
su totalidad siempre que el correspondiente título propio haya sido extinguido por un título oficial.
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La excepcionalidad señalada en el párrafo anterior, podrá ser aceptada por la Comisión Académica de la UPV
siempre que los créditos aportados para su reconocimiento correspondan a un título propio de la UPV, y se den
las circunstancias requeridas para ello en el artículo 6.4 del Real Decreto 1393/2007 modificado por Real Decreto
861/2010 de 2 de julio.

3.4. Trabajo Fin de Grado y de Máster

De conformidad con lo que establece el artículo 6.2 del Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, modificado por el
Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los tra-
bajos de fin de Grado y de Máster.
Respecto de los trabajos de fin de Grado y de Máster realizados en una estancia de movilidad, se estará a lo dis-
puesto en el apartado 9 de esta norma.

3.5. Número mínimo de créditos a cursar

La obtención de un título de Grado o Máster Universitario por la UPV requerirá la superación en dicho título de un
número mínimo de créditos, excluido el Trabajo Fin de Grado o de Máster, igual al mayor de 30 ECTS o el 25% de la
totalidad de los créditos de la titulación.
Se exceptúan del cumplimiento del requisito señalado en el párrafo anterior:

· los estudiantes adaptados de las titulaciones que se extinguen al correspondiente título de grado o máster
que se pretende obtener.

· los titulados de primer ciclo que realicen el curso de adaptación específico a grado.

· los titulados de primer y segundo ciclo de la Universitat Politècnica de València que accedan a un título
de grado.

Podrán exceptuarse del requisito señalado en el primer párrafo los estudiantes admitidos por continuación de estu-
dios, por acuerdo del órgano competente para el reconocimiento de créditos, a propuesta de la Comisión Académica
del grado que pretenden cursar.

4. CRITERIOS ESPECÍFICOS PARA EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN LOS TÍTULOS DE GRADO

4.1. Créditos obtenidos en materias de formación básica

El reconocimiento efectivo de los créditos de formación básica obtenidos en la titulación de origen por los de forma-
ción básica de la titulación de destino señalados en el apartado a) del artículo 13 del R.D. 1393/2007 (pertenencia
a la misma rama de conocimiento de ambos estudios) debe producirse automáticamente, siempre que se cumpla la
condición general señalada y exista coincidencia entre las materias de formación básica previamente superadas y
las contempladas en el plan de estudios de la titulación de destino.

Caso de no existir esta coincidencia, los créditos de formación básica obtenidos en origen serán objeto de reconoci-
miento por créditos correspondientes a otras materias o actividades contenidas en el plan de estudios.

De igual forma, los créditos de formación básica obtenidos en la titulación de origen indicados en el apartado b) del
artículo 13 del R.D. 1393/2007 (formación básica superada en titulaciones pertenecientes a distintas ramas de cono-
cimiento) serán objeto de reconocimiento por créditos de formación básica de la titulación de destino, siempre que
dicha formación básica esté contemplada en el plan de estudios correspondiente.

Los créditos correspondientes a formación básica superada en la titulación de origen, que no cumplan las condicio-
nes anteriormente señaladas, podrán ser reconocidos conforme se determina en el apartado 3.1.

4.2. Participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solida-
rias y de cooperación contempladas en el artículo 12.8 del Real Decreto 1393/2007

Podrán ser objeto de reconocimiento académico por la realización de estas actividades un máximo de 6 créditos del
total del plan de estudios cursado.

Los estudiantes que en su titulación de origen hayan obtenido reconocimiento de créditos por este apartado podrán
solicitar en sus nuevos estudios de grado el reconocimiento de los mismos, que en ningún caso se realizará de for-
ma automática.

4.3. Estudios en Enseñanzas Superiores

Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras Enseñanzas Superiores oficiales en centros es-
pañoles o extranjeros, siempre que quede acreditado que los contenidos de la formación superada y la carga lectiva
de la misma sea equivalente a aquella para la que se solicita el reconocimiento, conforme a los criterios señalados
en el apartado 3.1.
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De acuerdo al Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la
Educación Superior, podrán ser objeto de reconocimiento los estudios que conduzcan a la obtención de los siguien-
tes títulos oficiales españoles de educación superior: Graduado en Enseñanzas Artísticas, Técnico Superior de Artes
Plásticas y Diseño, Técnico Superior de Formación Profesional y Técnico Deportivo Superior.

Con carácter general, únicamente podrán ser objeto de reconocimiento las enseñanzas completas que conduzcan a
los títulos oficiales con validez en todo el territorio español enumerados en el apartado anterior. No obstante, podrán
ser objeto de reconocimiento los períodos de estudios superados conducentes a titulaciones oficiales españolas de
enseñanzas universitarias o artísticas de grado y los cursos de especialización referidos a un título oficial de Técni-
co Superior de Formación Profesional o de Técnico Deportivo Superior de Enseñanzas Deportivas, siempre que se
acrediten oficialmente en créditos ECTS.

4.4. Experiencia laboral y profesional acreditada

Podrán ser reconocidos créditos por la experiencia profesional y laboral acreditada, siempre que esté relacionada
con las competencias inherentes al título correspondiente.

El reconocimiento por este apartado deberá realizarse, con carácter general, respecto de los créditos del plan de es-
tudios correspondientes a prácticas externas, integrados en las correspondientes materias.

Excepcionalmente, las Comisiones Académicas podrán proponer el reconocimiento de créditos por experiencia labo-
ral o profesional en otras materias o asignaturas atendiendo a la singularidad de la actividad profesional acreditada
por el estudiante y su relación con las asignaturas y materias concretas para las que solicita reconocimiento.

El período mínimo de tiempo acreditado de experiencia laboral o profesional, requerido para poder solicitar y obtener
reconocimiento de créditos es de 3 meses en jornada a tiempo completo, o período equivalente si la dedicación fue-
ra a tiempo parcial.

El número máximo de créditos a reconocer para estos casos deberá atenerse a lo indicado en el apartado 3.3.

5. CRITERIOS ESPECÍFICOS PARA EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN TÍTULOS DE MÁSTER

5.1. Estudios de Máster Universitario español o de países del EEES

Podrán ser reconocidos los créditos superados anteriormente en estudios de Máster Universitario español, u otro del
mismo nivel expedido por una institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior, siem-
pre que estos resulten coincidentes con los contenidos, carga lectiva y competencias previstas en el Máster en que
se encuentre matriculado el solicitante.

A estos efectos resultan de aplicación los criterios de equivalencia señalados en el punto 3.1.c).

5.2. Estudios cursados en instituciones de educación superior, ajenas al EEES, equivalentes a los estudios
de Máster Universitario español

Podrán obtener reconocimiento de créditos los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo
de Educación Superior, cuyo título haya sido objeto de homologación por el correspondiente título español de Máster
Universitario.

De igual forma podrán obtener reconocimiento de créditos sin necesidad de homologar su título, quienes hayan ac-
cedido a los estudios de Máster Universitario en la UPV, previa autorización para ello conforme a lo establecido en el
artículo 16.2 del Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, y
acrediten haber superado en el país correspondiente estudios con nivel equivalente al de Máster Universitario espa-
ñol.

El reconocimiento de créditos para los supuestos señalados en este apartado requerirá que se cumplan las condicio-
nes generales de equivalencia de contenidos, carga lectiva y competencias previstas entre los estudios cursados en
origen y los fijados en el Máster en que se encuentre matriculado el solicitante, señaladas en el punto 3.1.c).

5.3. Estudios universitarios de primer y segundo ciclo

Podrán reconocerse créditos obtenidos en enseñanzas de primero y segundo ciclo o de solo segundo ciclo, cuando
se acredite que existe coincidencia de contenidos y carga lectiva entre aquellas y los de las asignaturas que compo-
nen el plan de estudios del Máster.

Podrán ser igualmente objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en estudios de solo primer ciclo cuando se
acredite que dichos créditos corresponden a asignaturas que hayan sido a su vez objeto de reconocimiento por las
asignaturas de segundo ciclo indicadas en el párrafo anterior o sobre las que exista una regla positiva de reconoci-
miento en la UPV.
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De igual forma podrán reconocerse créditos a titulados con estudios españoles, o extranjeros con estudios equiva-
lentes a 1º y 2º ciclo, cuando se evidencie la equivalencia entre los contenidos y carga lectiva de las asignaturas su-
peradas en dichos estudios y las del Máster correspondiente, conforme a los criterios señalados en punto 3.1.c).

5.4. Enseñanzas universitarias (no oficiales) conducentes a títulos a los que se refiere el artículo 34.1 de la
Ley Orgánica 6/2001 de diciembre, de universidades.

Sin perjuicio de lo indicado en el apartado 3.2, en el supuesto de títulos propios de la UPV cursados en un centro de
enseñanza superior extranjero en base a un convenio suscrito entre la UPV y el citado centro, podrán ser reconoci-
dos los créditos que resulten procedentes, teniendo en cuenta lo establecido al respecto en el convenio, que nece-
sariamente se ajustará a los criterios generales fijados en la UPV, y atendiendo igualmente al informe que al respec-
to efectúe la Comisión Académica del Máster correspondiente, y en los términos y con la limitación que establezca la
legislación vigente.

5.5. Experiencia laboral y profesional

Sin perjuicio de lo indicado en el apartado 3.3, excepcionalmente, las Comisiones Académicas de Máster, podrán
proponer el reconocimiento de créditos por experiencia laboral o profesional, atendiendo a la singularidad de la acti-
vidad profesional acreditada por el solicitante y su relación con las materias concretas para las que se solicite reco-
nocimiento.

6. PROCEDIMIENTO GENERAL PARA EFECTUAR EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

6.1. Presentación de la solicitud de reconocimiento académico de créditos

La solicitud de reconocimiento académico de créditos deberá ser presentada en el plazo que se determine al efecto,
según el procedimiento establecido por la universidad.
En la solicitud se concretará según corresponda, la tipología de la formación cursada, créditos obtenidos en la mis-
ma y las materias/asignaturas para las que se solicita el correspondiente reconocimiento de créditos.
La solicitud de reconocimiento de créditos será efectiva en el momento en que se aporte la documentación señalada
en el apartado siguiente. En el caso de que el interesado no aporte la documentación requerida en el plazo señalado
al efecto, se considerará desistido de su solicitud.

6.2. Documentación

6.2.1 Reconocimiento de estudios universitarios españoles

En el caso de solicitantes con estudios superiores españoles que incluyan materias, asignaturas, actividades u otra
formación para la que se solicite reconocimiento, deberán aportar, en el momento de presentar la solicitud, progra-
mas o guías docentes de las mismas.

Adicionalmente, el interesado aportará certificación académica oficial, en la que conste la denominación de las mate-
rias, asignaturas y créditos de las mismas, curso académico y convocatoria en que se superaron, así como las califi-
caciones obtenidas. En su caso, Suplemento Europeo al Título.

No será necesario aportar ninguna documentación cuando el reconocimiento se refiera a estudios cursados en la
Universitat Politècnica de València.

6.2.2 Reconocimiento de estudios extranjeros

En el caso de estudios cursados en centros extranjeros de educación superior de países que no sean de la Unión
Europea, la documentación a aportar será la señalada en el apartado 6.2.1 (programas o guías docentes de asigna-
turas y certificación académica oficial), que deberá presentarse debidamente legalizada, traducida al español por tra-
ductor jurado, y ser original, o en su caso aportar copia de la misma para su cotejo.

En el caso de estudios cursados en centros extranjeros de educación superior de países de la Unión Europea, la do-
cumentación a aportar será la misma que en el caso anterior, a excepción del requisito de la legalización que no se-
rá necesario.

La traducción señalada en los párrafos anteriores no será requerida cuando los documentos originales estén expedi-
dos en idioma inglés. Podrá, asimismo, no requerirse la traducción de documentos expedidos en otras lenguas cuan-
do, a criterio de la unidad tramitadora, resulte posible la valoración de su contenido en la lengua original.

6.2.3 Reconocimiento de experiencia profesional y laboral

La acreditación de la experiencia profesional y laboral, deberá efectuarse mediante la aportación de la documenta-
ción que en cada caso corresponda y que seguidamente se indica:
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· Informe de Vida laboral que acredite la antigüedad laboral en el Grupo de cotización que considere el solicitante guarda rela-
ción con las competencias previstas en los estudios correspondientes.

· Certificado colegial (en su caso), para quienes estén en posesión de un título universitario con profesión regulada.

· Certificado Censal de la AEAT, para quienes ejerzan como liberales no dados de alta como autónomos.

· Certificación de la empresa u organismo en el que se concrete que el interesado ha ejercido o realizado la actividad laboral o
profesional para la que se solicita reconocimiento de créditos, y el período de tiempo de la misma, que necesariamente ha de
ser coincidente con lo reflejado en el informe de vida laboral anteriormente indicado.

6.2.4 Reconocimiento de enseñanzas universitarias no oficiales y enseñanzas superiores

La acreditación de la superación de estudios correspondientes a enseñanzas universitarias no oficiales, se efectuará
mediante la aportación de la certificación académica expedida por el órgano competente de la universidad en que se
cursaron, y en su caso el correspondiente título propio.

La acreditación de la superación de estudios en enseñanzas superiores se acreditará mediante la aportación del co-
rrespondiente título (o resguardo de solicitud del mismo) y certificación académica oficial.

6.3. Resolución de las solicitudes de reconocimiento de créditos.

Las solicitudes de reconocimiento de créditos serán resueltas por la Comisión Académica de la UPV u órgano en
que delegue, una vez valoradas las propuestas remitidas por la Comisión Académica de título correspondiente.
Dichas propuestas, contarán a su vez con el informe emitido al respecto por el profesorado responsable de la impar-
tición de la correspondiente materia/asignatura de la titulación.

La resolución de reconocimiento de créditos contendrá la totalidad de módulos, materias, asignaturas, u otras activi-
dades formativas cuyos créditos corresponda reconocer al solicitante, y la argumentación, en su caso, de aquellos
que no proceda reconocer.

6.4. Plazo y medio de notificación de la resolución

Las resoluciones de reconocimientos de créditos serán notificadas a los interesados en un plazo máximo de tres me-
ses contado desde el día siguiente a la finalización del correspondiente plazo de presentación de solicitudes.
La notificación se efectuará al interesado por medios electrónicos, según el procedimiento establecido en la Universi-
tat Politècnica de València.

Las solicitudes de reconocimiento de créditos presentadas para solicitar admisión por el procedimiento previsto para
estudiantes que desean continuar estudios parciales españoles o estudios extranjeros serán resueltas conforme al
procedimiento específico establecido al efecto.

6.5. Efectos del reconocimiento de créditos

Los créditos reconocidos se incorporarán al expediente del interesado especificándose su tipología en cada caso,
señalándose el número de créditos, la denominación de ¿reconocido¿, así como la calificación previamente obtenida
en la materia/asignatura de la titulación de origen. En el caso de que el reconocimiento de créditos lo sea por varias
asignaturas de origen, la calificación a otorgar en la UPV será la calificación media ponderada de las calificaciones
consideradas en función de los créditos de estas.

Una vez incorporadas al expediente académico, estas calificaciones serán consideradas para la obtención de la cali-
ficación media del mismo, a excepción de los créditos reconocidos por actividades universitarias, experiencia laboral
o profesional, o por enseñanzas universitarias no oficiales, que serán incorporados sin calificación al expediente del
interesado, según señala el artículo 6.3 del Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, modificado por el Real Decre-
to 861/2010 de 2 de julio.

6.6. Reglas de reconocimiento de créditos

Las resoluciones de reconocimientos de créditos establecidas en base a lo señalado anteriormente se considerarán
como reglas precedentes para que sean aplicadas directamente por las Estructuras Responsables de los Títulos pa-
ra atender nuevas solicitudes que coincidan con las mismas situaciones académicas, sin precisar de nuevo estudio.

De igual forma se establecerán reglas, respecto de las solicitudes de reconocimiento de créditos que sean denega-
das.

Todas las reglas anteriormente indicadas, mantendrán su vigencia durante, al menos, el curso académico en el que
fueron aprobadas y/o aplicadas.

Por la UPV se establecerán los mecanismos y criterios generales correspondientes, para adecuar en el ámbito de la
misma el sistema de reconocimiento de créditos sobre los distintos planes de estudios oficiales que se aprueben.

6.7. Reclamaciones sobre las resoluciones de reconocimientos de créditos
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Contra una resolución de reconocimiento de créditos, el interesado podrá presentar recurso de alzada ante el Rector
de la UPV en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la recepción de la misma.

7. PROCEDIMIENTO GENERAL PARA EFECTUAR LA TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

7.1. Solicitud de transferencia de créditos.

Los estudiantes de nuevo ingreso en una titulación, deberán indicar, en su caso, cuando formalicen su matrícula,
los créditos obtenidos en las enseñanzas universitarias oficiales que han cursado con anterioridad, a efectos de que
pueda llevarse a cabo la transferencia de créditos.

La solicitud de transferencia de créditos se efectuará según el procedimiento establecido por la universidad.

La solicitud de transferencia de créditos no supondrá, por sí misma, el inicio del estudio del reconocimiento de cré-
ditos previamente superados, puesto que para ello será indispensable que el estudiante concrete en la solicitud que
desea obtener dicho reconocimiento, ateniéndose en todo caso a lo previsto al efecto en esta normativa.

7.2. Documentación

Para efectuar la transferencia de créditos será indispensable que se aporte la certificación académica oficial emitida
por la universidad de procedencia.

En el caso de estudios de Máster Universitario, los estudiantes que cambien a un nuevo título de Máster sin que ha-
yan obtenido el título de Máster inicialmente cursado, deberán aportar asimismo la certificación académica oficial en
la que consten dichos estudios.

En el caso de traslados internos en la UPV, a solicitud del interesado, la ERT receptora efectuará la transferencia de
créditos atendiendo a la información académica existente del estudiante en la UPV, incorporando asimismo aquella
que ya haya podido ser objeto a su vez de transferencia anterior.

En el caso de transferencia de créditos correspondientes a enseñanzas oficiales cursadas en centros extranjeros de
educación superior de países que no sean de la Unión Europea, la certificación académica deberá presentarse debi-
damente legalizada, traducida al español por traductor jurado, y ser original, o en su caso aportar copia de la misma
para su cotejo en el momento de la presentación.

En el caso de estudios cursados en centros extranjeros de educación superior de países de la Unión Europea la do-
cumentación a aportar será la misma que en el caso anterior, a excepción del requisito de la legalización que no se-
rá necesario.

La traducción señalada en los párrafos anteriores no será requerida cuando los documentos originales estén expedi-
dos en idioma inglés. Podrá, asimismo, no requerirse la traducción de documentos expedidos en otras lenguas cuan-
do, a criterio de la unidad tramitadora, resulte posible la valoración de su contenido en la lengua original.

7.3. Procedimiento para efectuar la transferencia de créditos

La ERT o Unidad administrativa que gestione el título, una vez comprobada la documentación aportada por el solici-
tante, procederá a incorporar en su expediente académico la información académica aportada, transcribiendo la mis-
ma tal y como figure en la certificación académica oficial recibida. Dicha información deberá, al menos, hacer refe-
rencia a la denominación de las materias/asignaturas previamente superadas, rama de conocimiento (en su caso) a
la que pertenecen, créditos de las mismas, curso académico y convocatoria en que se superaron, así como las califi-
caciones obtenidas.

Igualmente serán objeto de transferencia los créditos que por experiencia laboral y profesional acreditada o activida-
des universitarias hayan sido reconocidos en los estudios de origen del solicitante, sin que ello implique que estos
créditos sean objeto de reconocimiento en la titulación de destino.

Las materias/asignaturas que figuren como adaptadas/convalidadas mantendrán su calificación.

En el supuesto de solicitudes de transferencia de créditos que procedan de planes de estudios no estructurados en
créditos, la transferencia se entenderá realizada, mediante la incorporación al nuevo expediente de la información
referida anteriormente excepto la relativa al número de créditos.

La transferencia de créditos no precisará resolución expresa. De dicha transferencia será informado el interesado
mediante aviso en su cuenta de correo institucional.

La transferencia de créditos no será considerada a efectos del cálculo de la nota media del expediente.
7.4. Reclamaciones sobre las transferencias de créditos.
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Quienes consideren que no ha sido correctamente efectuada la transferencia de créditos en su expediente académi-
co o aprecien algún error en la misma, podrán comunicarlo a la ERT/Unidad administrativa correspondiente, dentro
del curso académico en que ésta se lleve a cabo.

En ningún caso será posible renunciar a las transferencias de créditos correctamente efectuadas.

8. INCORPORACIÓN DE LOS CRÉDITOS OBTENIDOS EN EL SUPLEMENTO EUROPEO AL TÍTULO

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en las enseñanzas oficiales que haya cursado en cualquier universi-
dad -los transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título-, serán reflejados
en el Suplemento Europeo al Título.

9. CRITERIOS PARA LA TRANSCRIPCIÓN DE CRÉDITOS CURSADOS EN ESTANCIAS DE MOVILIDAD

Los estudiantes que participen en programas de movilidad nacionales o internacionales suscritos por la Universitat
Politècnica de València, cursando un período de estudio en otras instituciones de educación superior, obtendrán el
reconocimiento completo que se derive del acuerdo académico establecido.

El citado acuerdo académico será objeto de aprobación por la Comisión Académica de la universidad u órgano en
que delegue con carácter previo a la incorporación del estudiante en la institución de destino y recogerá la totalidad
de asignaturas o créditos a cursar en su estancia de movilidad, así como las asignaturas o créditos que serán trans-
critos al expediente del alumno en la UPV una vez finalizada la estancia. Este acuerdo podrá ser modificado a pro-
puesta de la Comisión Académica del título cuando concurran circunstancias que lo justifiquen. En este acuerdo po-
drá incluirse el trabajo fin de grado o fin de máster, de acuerdo con la Normativa Marco de Trabajos Fin de Grado y
Fin de Máster de la UPV.

La equivalencia entre los contenidos de las materias, asignaturas o créditos a cursar por el estudiante en la institu-
ción de destino y las que serán objeto de reconocimiento en esta universidad se establecerá en función de las com-
petencias asociadas a las mismas, con un enfoque abierto y flexible hacia el reconocimiento de los créditos obteni-
dos en otro contexto y atendiéndose especialmente al valor formativo conjunto de las actividades académicas desa-
rrolladas, sin que sea necesariamente exigible la identidad de contenidos entre las materias y programas.

Con carácter general se procurará la plena equivalencia entre el número de créditos a cursar en la institución de des-
tino y los créditos a reconocer en esta universidad. Sin perjuicio de lo anterior, podrán autorizarse en casos justifica-
dos excepciones a la identidad entre la carga lectiva cursada en movilidad y la reconocida en la UPV, siempre que la
propuesta cuente con el informe motivado de la Comisión Académica del título.

No obstante lo anterior, el contenido y carga lectiva de las asignaturas de carácter obligatorio en la UPV debe coin-
cidir al menos en un 75% con las materias o asignaturas cursadas en la institución de destino. En cuanto a las asig-
naturas de carácter optativo en la UPV, la transcripción de créditos se realizará velando por que el contenido de las
materias cursadas en destino sea adecuado a la titulación y nivel académico del estudiante.
La transcripción de créditos prevista en el acuerdo de la Comisión Académica se realizará por la ERT correspondien-
te, una vez finalizada la estancia y en función de los resultados académicos en la universidad de destino.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Práctica Aula

Práctica Campo

Práctica Informática

Práctica Laboratorio

Teoría Aula

Teoría Seminario

Actividades de trabajo autónomo

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Aprendizaje basado en proyectos

Trabajo en grupo

Aprendizaje basado en problemas

Estudio de casos

Resolución de ejercicios y problemas

Laboratorio

Trabajo virtual

Seminarios

Supervisión

Actividades de evaluación

Trabajos prácticos

Tutorías individuales

Aprendizaje autónomo

Estudio práctico

Actividades complementarias

Trabajos teóricos

Tutorías grupales

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Examen oral

Pruebas objetivas (tipo test)

Prueba escrita de respuesta abierta

Coevaluación

Trabajo académico

Autoevaluación

Diario

Portafolio

Caso

Observación

Preguntas del minuto

Proyecto
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5.5 NIVEL 1: Módulo Bases Termofluidodinámicas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia Procesos Físicos y Químicos en Sistemas Propulsivos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

15

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Capacidad de formular y resolver problemas de flujo compresible

· Conciencia de la importancia del flujo compresible inestable en relación con el control del ruido

· Capacidad de dar cuenta de los efectos de los flujos compresibles en relación con otros procesos pertinentes para los sistemas propulsivo.

· Conocimiento de los distintos campos de aplicación del flujo de naturaleza multifásica, con especial énfasis en aquellas situaciones relacionadas con los sistemas
de propulsivos.

· Conocimiento de los modelos y herramientas computacionales existentes para el estudio y análisis del flujo multifásico. En particular, las bondades y limitacio-
nes de los modelos existentes.

· Capacidad de afrontar la resolución numérica y el análisis de un flujo multifásico mediante los modelos y códigos de cálculo existentes tanto a nivel comercial
como códigos de acceso libre.

· Descripción de los términos básicos de las ecuaciones básicas para la cuantificación de los fenómenos de transporte de masa, momento y energía en flujos reacti-
vos

· Aplicación de simplificaciones para obtener soluciones analíticas que indiquen los fenómenos controlantes en problemas relevantes de combustión.

· Realización de cálculos químicos con diversos grados de exactitud para resolver la química de la combustión y la formación de contaminantes.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En esta materia se abordan los fundamentos físicos y químicos de aquellos procesos fundamentales de los sistemas propulsivos en que el fluido de
trabajo puede o no variar su composición a lo largo del tiempo. El estudio de estos procesos se hace en el marco general de la mecánica del flujo com-
presible, inclyendo el multifásico, tanto en el caso más general de régimen no lineal, como en el caso particular del régimen lineal, y proporciona la ba-
se para el ulterior estudio de los procesos relacionados con la gestión de los fluidos. Además, se incluye una asignatura dedicada al estudio de proce-
sos en flujos reactivos, desde sus dos aspectos fluidodinámico y químico, y a los procesos de formación de contaminantes. Se sientan así las bases
para el estudio de los aspectos tecnológicos de la combustión en sistemas propulsivos y del control de emisiones.

Los temas que se abordan en esta materia son:

· Ecuaciones generales de la dinámica de fluidos. Propagación acústica.

· Formulación general para flujo estacionario unidimensional

· Flujo estacionario: límite isentrópico, flujos Fanno y Rayleigh

· Flujo no estacionario: modelo de acción de ondas unidimensional e introducción a la propagación acústica tridimensional

· Introducción a los flujos multifásicos.

· Campos de aplicación de los flujos multifásicos: flujo multifásico en conductos, chorros líquidos y atomización, aerosoles, olas¿

· Técnicas experimentales para el estudio del flujo multifásico aplicado a sistemas propulsivos para una movilidad sostenible.

· Técnicas computacionales para el estudio del flujo multifásico aplicado a sistemas propulsivos para una movilidad sostenible. Modelado del cambio de fase (ca-
vitación, evaporación, ¿). Modelado Euleriano-Euleriano (VOF, Level-set, front tracking¿). Modelado Euleriano-Lagrangiano (DDM)

· Procesos físicos-químicos que controlan los fenómenos de transporte de masa, momento y energía en flujos reactivos.

· Descripción conceptual de sistemas tecnológicos de propulsión, como motores de combustión o turbinas de gas.

· Combustión premezclada, por difusión y autoencendido.

· Mecanismos físicos y químicos que conducen a la formación de las distintas especies gaseosas y partículas contaminantes.
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· Emisiones contaminantes y de CO2 ligadas a procesos de combustión.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La evaluación de las prácticas de laboratorio será consistente con el modelo docente y actividades de aprendizaje realizadas en cada asignatura, con
una ponderación mínima y máxima del 25% y 30%, respectivamente dentro de los procedimientos de evaluación previstos en cada asignatura.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

02 - Comprender y ser capaz de aplicar las herramientas básicas de investigación en el ámbito de los sistemas propulsivos

03 - Comprender, analizar y evaluar teorías, resultados y desarrollos en el idioma de referencia, además de en la lengua materna, en
el ámbito de los sistemas propulsivos

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

01 - Comprensión e integración.

11 - Aprendizaje permanente.

12 - Planificación y gestión del tiempo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Conocimientos de distintos aspectos básicos de la termofluidodinámica que son de interés para comprender los procesos
físicos que subyacen al funcionamiento de los sistemas propulsivos

CE02 - Conocimientos de los fundamentos que explican las soluciones tecnológicas actuales y futuras aplicables a sistemas
propulsivos y capacidad para analizarlas, criticarlas, contrastar distintas soluciones y compararlas

CE03 - Conocimientos en aspectos metodológicos asociados a las tareas experimentales (definición de planes de ensayos y
adquisición, procesado y análisis de los resultados) que permitan identificar las relaciones causa-efecto deseadas

CE04 - Conocimiento en aspectos metodológicos asociados al modelado de distintos procesos físicos y químicos relevantes en
la operación de los sistemas propulsivos, y adquisición de una actitud crítica ante los modelos empleados que permita valorar el
alcance de sus predicciones

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Práctica Aula 38 100

Práctica Laboratorio 37 100

Teoría Aula 75 100

Actividades de trabajo autónomo 225 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Trabajo en grupo

Estudio de casos

Resolución de ejercicios y problemas

Laboratorio

Trabajo virtual

Seminarios
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Aprendizaje autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen oral 30.0 60.0

Pruebas objetivas (tipo test) 10.0 40.0

Prueba escrita de respuesta abierta 10.0 30.0

Trabajo académico 10.0 40.0

Observación 10.0 40.0

NIVEL 2: Materia Herramientas para el Análisis de Procesos en Sistemas Propulsivos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 13,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

13,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Profundizar en el conocimiento y la formación sobre las técnicas experimentales que se utilizan actualmente para evaluar el rendimiento de los sistemas propulsi-
vos.

· Conocer las características específicas de la instrumentación más adecuada para medir parámetros transitorios de relevancia para el rendimiento del sistema pro-
pulsivo y las emisiones de contaminantes, así como en las técnicas específicas utilizadas para el análisis de los sistemas de inyección y combustión de combusti-
ble, gestión de gases y sobrealimentación.

· Conocer los tipos de modelos aplicables a procesos termofluidodinámicos. Ser capaz de seleccionar el modelo más adecuado para cada proceso.

· Ejecutar los modelos y programar los ciclos a simular y el control asociado.Saber analizar los resultados proporcionados por los diferentes modelos.

· Comprender las interacciones de los flujos de masa, energía y cantidad de movimiento entre los sistemas modelados.

· Comprender y explicar cómo dichas interacciones pueden afectar a las prestaciones globales de los sistemas analizados.

· Capacidad de realizar y de analizar diferentes esquemas de discretización numérica de los diferentes términos de las ecuaciones de flujo.

· Poseer todos los conocimientos necesarios para utilizar con éxito cualquier programa comercial de resolución del flujo mediante CFD

· Seleccionar y aplicar de forma adecuada las herramientas de cálculo de flujo computacional para resolución de problemas asociados a flujos en sistemas propul-
sivos

5.5.1.3 CONTENIDOS

La gran complejidad de los procesos de los sistemas propulsivos hace que el análisis de dicha información precise del uso concomitante de herramien-
tas de análisis complementarias. En esta materia se trata el empleo de técnicas experimentales y de simulación numérica como herramientas de ca-
racterización y análisis de tales procesos. Con tal objetivo, esta materia pretende proporcionar al alumno conocimientos teóricos y prácticos sobre todo
el espectro de la problemática experimental en los sistemas propulsivos, desde la realización y el control del propio ensayo, hasta la adquisición de las
medidas (elección de la instrumentación, parámetros de adquisición, etc.). Complementariamente, la materia incluye también asignaturas de modelado
y cálculo numérico de procesos, que permiten formar al alumno en la implemenatación y uso de herramientas de cálculo como ayuda para la interpre-
tación de los resultados y para proporcionar acceso a magnitudes no accesibles a la medida.

Los temas que se abordan en esta materia son:

· Metodología experimental, medida de señales y análisis de datos.
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· Medidas intrusivas. Instrumentación para medida presión, temperatura, velocidad, fuerza, flujo y prestaciones de sistemas propulsivos.

· Técnicas de medida no intrusivas. Técnicas ópticas para estudio de flujos inertes y reactivos. Medida de emisiones contaminantes.

· Modelos 0D y 1D de flujo no reactivo y reactivo de sistemas (conductos, volúmenes y singularidades). Técnicas numéricas.

· Modelos para el cálculo de la transmisión de masa, energía y cantidad de movimiento.

· Ejemplos prácticos: modelos de turbina, turbocompresores, compresores alternativos, elementos de postratamiento, cilindros alternativos.

· Simulación de ciclos de homologación.

· Discretización de ecuaciones de Navier Stokes

· Método de volúmenes finitos estacionario y transitorio

· Modelado de la turbulencia y flujo de pared

· Aplicaciones de CFD a plantas propulsivas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La evaluación de las prácticas de laboratorio será consistente con el modelo docente y actividades de aprendizaje realizadas en cada asignatura, con
una ponderación mínima y máxima del 25% y 30%, respectivamente dentro de los procedimientos de evaluación previstos en cada asignatura.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

01 - Conocer y utilizar las Tecnologías de la Información y la Comunicación aplicadas a los sistemas propulsivos

02 - Comprender y ser capaz de aplicar las herramientas básicas de investigación en el ámbito de los sistemas propulsivos

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

06 - Trabajo en equipo y liderazgo.

09 - Pensamiento crítico.

13 - Instrumental específica.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Conocimientos de distintos aspectos básicos de la termofluidodinámica que son de interés para comprender los procesos
físicos que subyacen al funcionamiento de los sistemas propulsivos

CE03 - Conocimientos en aspectos metodológicos asociados a las tareas experimentales (definición de planes de ensayos y
adquisición, procesado y análisis de los resultados) que permitan identificar las relaciones causa-efecto deseadas

CE04 - Conocimiento en aspectos metodológicos asociados al modelado de distintos procesos físicos y químicos relevantes en
la operación de los sistemas propulsivos, y adquisición de una actitud crítica ante los modelos empleados que permita valorar el
alcance de sus predicciones

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Práctica Aula 25 100

Práctica Laboratorio 40 100

Teoría Aula 70 100

Actividades de trabajo autónomo 202.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Trabajo en grupo

Aprendizaje basado en problemas

Estudio de casos

Resolución de ejercicios y problemas

Laboratorio

Trabajo virtual
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Seminarios

Supervisión

Actividades de evaluación

Trabajos prácticos

Tutorías individuales

Aprendizaje autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen oral 20.0 60.0

Coevaluación 10.0 20.0

Trabajo académico 20.0 60.0

Autoevaluación 5.0 10.0

Observación 10.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Módulo Sostenibilidad y Tecnología

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia Bases de la Sostenibilidad en Sistemas Propulsivos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 13,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

13,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Capacidad de analizar y resolver problemas relativos a la gestión de la energía de tracción y térmica de sistemas propulsivos con un pensamiento crítico y sensi-
ble al impacto medio ambiental de las soluciones encontradas.

· Poseer los conocimientos necesarios que permitan al alumno desenvolverse en el ámbito del desarrollo y/o aplicación de técnicas y estrategias para la optimiza-
ción de los procesos térmicos y de la gestión de la energía del tren de potencia en sistemas propulsivos.

· Capacidad para identificar nuevas soluciones y tecnologías de control de procesos térmicos para la mejora de la eficiencia y autonomía de los sistemas propulsi-
vos actuales.

· Capacidad para identificar sinergias entre los sistemas de gestión térmica de los distintos elementos de tracción y planteamiento de soluciones integrales para la
mejora del rendimiento energético de sistemas propulsivos.

· Evaluar los efectos de la interacción mutua entre el sistema propulsivo y las tecnologías activas y pasivas empleadas en el control de emisiones.

· Evaluar el impacto de la evolución futura de las regulaciones sobre emisiones contaminantes sobre el desarrollo tecnológico de los sistemas propulsivos emplea-
dos en movilidad.

· Identificar las estrategias y los sistemas de post-tratamiento necesarios en función de las características de la arquitectura del sistema propulsivo

· Desarrollar los fundamentos teóricos de los procesos físicos y químicos para el modelado de reactores catalíticos empleados en sistemas propulsivos. Emplear
como usuario final códigos computacionales destinados a la predicción de la eficiencia de conversión de sistemas de post-tratamiento de gases de escape.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia tiene un carácter esencialmente globalizador e integrador, con gran importancia formativa en el contexto del programa. Se trata aquí de
ilustrar la integración de las distintas tecnologías ya estudiadas en el marco del control global de los procesos del motor y de sus flujos energéticos y
del impacto de las estrategias de control de la energía de los sistemas propulsivos tanto sobre el medio ambiente como sobre la sociedad (consecuen-
cias sanitarias) y su tejido productivo (consecuencias económicas); además de proporcionar al alumno los conocimientos necesarios para mitigar u op-
timizar dicho impacto. En este sentido, se hace hincapié en las técnicas de control y reducción de las emisiones contaminantes, tanto de gases y par-
tículas nocivas para el ambiente y la salud, como de ruido. Se dota así al alumno de una comprensión profunda de las dificultades inherentes a los as-
pectos sinérgicos entre distintos procesos, siempre en el marco de las limitaciones impuestas por las consideraciones energéticas y de impacto me-
diambiental.

Los temas que se abordan en esta materia son:

· Fundamentos de transmisión de calor aplicada a sistemas propulsivos.

· Herramientas para el análisis y caracterización de procesos térmicos en sistemas propulsivos.

· Estrategias para la gestión térmica integral de los sistemas propulsivos.

· Impacto de la gestión térmica en las emisiones y autonomía de los sistemas propulsivos.

· Tendencias en la gestión de sistemas de control de la energía de sistemas propulsivos.

· Criterios, estrategias y dispositivos (sensores y actuadores) para la gestión de sistemas de control de la energía de sistemas propulsivos.

· Efecto de la gestión de sistemas de control de la energía sobre las prestaciones y emisiones de los sistemas propulsivos.

· Efectos de las emisiones contaminantes y ruido sobre el medio ambiente y la salud

· Legislación sobre emisiones contaminantes en aplicaciones de movilidad

· Técnicas activas y pasivas de control de emisiones en sistemas propulsivos

· Principios y sistemas de medida de emisiones en sistemas propulsivos

· Técnicas de modelado computacional aplicadas al control de emisiones

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La evaluación de las prácticas de laboratorio será consistente con el modelo docente y actividades de aprendizaje realizadas en cada asignatura, con
una ponderación mínima y máxima del 25% y 30%, respectivamente dentro de los procedimientos de evaluación previstos en cada asignatura.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

02 - Comprender y ser capaz de aplicar las herramientas básicas de investigación en el ámbito de los sistemas propulsivos

03 - Comprender, analizar y evaluar teorías, resultados y desarrollos en el idioma de referencia, además de en la lengua materna, en
el ámbito de los sistemas propulsivos

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

02 - Aplicación y pensamiento práctico

03 - Análisis y resolución de problemas.

07 - Responsabilidad ética, medioambiental y profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE02 - Conocimientos de los fundamentos que explican las soluciones tecnológicas actuales y futuras aplicables a sistemas
propulsivos y capacidad para analizarlas, criticarlas, contrastar distintas soluciones y compararlas

CE03 - Conocimientos en aspectos metodológicos asociados a las tareas experimentales (definición de planes de ensayos y
adquisición, procesado y análisis de los resultados) que permitan identificar las relaciones causa-efecto deseadas

CE04 - Conocimiento en aspectos metodológicos asociados al modelado de distintos procesos físicos y químicos relevantes en
la operación de los sistemas propulsivos, y adquisición de una actitud crítica ante los modelos empleados que permita valorar el
alcance de sus predicciones

CE05 - Capacidad de realizar trabajos de síntesis para optimizar las actuaciones del sistema propulsivo bajo unas condiciones de
contorno, limitaciones impuestas y requerimientos dados, dando cuenta de los efectos sinérgicos que cabe esperar en un sistema
complejo
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CE06 - Capacidad de identificación de aspectos de funcionamiento, tecnologías, desarrollos o nuevas ideas que requieran una
mayor profundización en el conocimiento, y de definición de los medios necesarios para conseguirla

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Práctica Aula 30 100

Práctica Laboratorio 35 100

Teoría Aula 70 100

Actividades de trabajo autónomo 202.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Estudio de casos

Laboratorio

Seminarios

Actividades de evaluación

Tutorías individuales

Aprendizaje autónomo

Estudio práctico

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen oral 20.0 60.0

Coevaluación 10.0 20.0

Observación 20.0 30.0

Preguntas del minuto 5.0 10.0

NIVEL 2: Materia  Tecnologías Sostenibles en Sistemas Propulsivos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

18

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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· Conocimiento del marco normativo actual, su evolución histórica y normativas futuras que condicionan la movilidad sostenible

· Conocimiento de los conceptos de Well to Tank, Tank to Wheel y Ciclo de vida.

· Capacidad para interpretar la problemática actual del transporte en lo referente a la sostenibilidad y evaluar con criterios científicos/tecnológicos nuevas tecnolo-
gías

· Capacidad para razonar y justificar con argumentos científicos la problemática medioambiental del transporte

· Conocimiento de las particularidades de los sistemas de propulsion híbridos, incluyendo los aspectos energéticos y tecnológicos

· Capacidad de analizar con profuncidad las transformaciones energéticas en los sistemas de propulsion híbridos teniendo en cuenta sus repercusiones en las pres-
taciones y la huella medioambiental de los mismos y proponer soluciones de diseño

· Capacidad de analizar de forma crítica y proponer soluciones al control y gestion energética de los vehículos híbridos

· Conocimiento de los fundamentos químicos, termodinámicos y electroquímicos de las pilas de combustible.

· Capacidad de seleccionar y prediseñar una pila tipo PEM para sistemas propulsivos.

· Conocer los principales métodos de simulación de pilas de combustible.

· Conocimiento de las características, propiedades, normativa y directivas aplicables a los combustibles usados en automoción.

· Conocimiento de los combustibles alternativos, sus propiedades, procesos de obtención, problemáticas y efectos medioambientales.

· Conocimiento del hidrógeno como combustible, sus propiedades, obtención y usos posibles.

· Conocimiento de los aspectos fundamentales de los lubricantes como elemento imprescindible en el funcionamiento de los sistemas de propulsión.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia tiene un claro carácter totalizador. Se proporciona una visión de síntesis global que pretende dar un contexto a posteriori a los aspectos
tanto básicos como tecnológicos tratados en los bloques anteriores. Con este fin, partiendo del marco normativo actual y el conociento de las tecnolo-
gías actuales y futuras, se pretende que con criterios científico/tecnológicos el alumno tenga capacidad de identificar y evaluar aquellas que hacen po-
sible una movilidad sostenible.

Los temas que se abordan en esta materia son:

· Pacto Verde EU 2020-2050.

· Normativas. Revisión histórica y Normativa actual.

· Filosofía de las normativas futuras. W-T y T-W, LCA

· Tecnologías actuales y de futuro: propulsión, combustibles, sistemas de recuperación de energía, captura de CO2.

· Introducción a los vehículos híbridos: definiciones, clasificación, características y aplicaciones

· Modelado y experimentación de vehículos híbridos

· Análisis energético y dimensionado de vehículos híbridos

· Gestión energética y control de vehículos híbridos

· Fundamentos de pilas de combustible: químicos, termodinámicos y electroquímicos.

· Clasificación de las tecnologías de pilas de combustible.

· Principales componentes, materiales y procesos de las pilas de combustible.

· Diseño, diagnóstico y modelado de pilas de combustible.

· Propiedades, normativa y directivas de combustibles para sistemas de propulsión

· Combustibles alternativos líquidos: bioalcoholes, ésteres, éteres, biodiesel, HVO, amoniaco, e-fuels PtL, sintéticos.

· Combustibles alternativos gaseosos: gas natural, biometano, GLP, e-fuels PtG,

· Hidrógeno

· Lubricantes

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La evaluación de las prácticas de laboratorio será consistente con el modelo docente y actividades de aprendizaje realizadas en cada asignatura, con
una ponderación mínima y máxima del 25% y 30%, respectivamente dentro de los procedimientos de evaluación previstos en cada asignatura.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

01 - Conocer y utilizar las Tecnologías de la Información y la Comunicación aplicadas a los sistemas propulsivos

03 - Comprender, analizar y evaluar teorías, resultados y desarrollos en el idioma de referencia, además de en la lengua materna, en
el ámbito de los sistemas propulsivos

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

04 - Innovación, creatividad y emprendimiento.

05 - Diseño y proyecto.
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08 - Comunicación efectiva.

10 - Conocimiento de problemas contemporáneos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE02 - Conocimientos de los fundamentos que explican las soluciones tecnológicas actuales y futuras aplicables a sistemas
propulsivos y capacidad para analizarlas, criticarlas, contrastar distintas soluciones y compararlas

CE04 - Conocimiento en aspectos metodológicos asociados al modelado de distintos procesos físicos y químicos relevantes en
la operación de los sistemas propulsivos, y adquisición de una actitud crítica ante los modelos empleados que permita valorar el
alcance de sus predicciones

CE05 - Capacidad de realizar trabajos de síntesis para optimizar las actuaciones del sistema propulsivo bajo unas condiciones de
contorno, limitaciones impuestas y requerimientos dados, dando cuenta de los efectos sinérgicos que cabe esperar en un sistema
complejo

CE06 - Capacidad de identificación de aspectos de funcionamiento, tecnologías, desarrollos o nuevas ideas que requieran una
mayor profundización en el conocimiento, y de definición de los medios necesarios para conseguirla

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Práctica Aula 46 100

Práctica Laboratorio 44 100

Teoría Aula 90 100

Actividades de trabajo autónomo 270 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Aprendizaje basado en proyectos

Trabajo en grupo

Estudio de casos

Resolución de ejercicios y problemas

Laboratorio

Seminarios

Trabajos prácticos

Tutorías individuales

Actividades complementarias

Trabajos teóricos

Tutorías grupales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen oral 10.0 60.0

Pruebas objetivas (tipo test) 5.0 40.0

Prueba escrita de respuesta abierta 5.0 40.0

Trabajo académico 10.0 40.0

Observación 10.0 40.0

Proyecto 10.0 60.0

5.5 NIVEL 1: Módulo Trabajo de Fin de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El trabajo de Fin de Máster sintetiza los conocimientos, destrezas y aptitudes adquiridos a lo largo del desarrollo completo del Máster y debe servir pa-
ra ubicar al estudiante en el entorno de un departamento de I+D, de una empresa o un centro de investigación. De acuerdo a esto el estudiante deberá
desarrollar:

· Capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos de los sistemas propulsivos

· Capacidad para aplicar metodologías experimentales que le permitan identificar relaciones causa-efecto en estudios de procesos en sistemas propulsivos

· Capacidad para aplicar metodologías computacionales para el estudio de procesos termofluidodinámicos asociados a la operacion de los sistemas propulsivos.

· Capacidad de realizar trabajos de síntesis para optimizar las actuaciones del sistema propulsivo bajo unas condiciones de contorno, limitaciones impuestas y re-
querimientos dados, dando cuenta de los efectos sinérgicos que cabe esperar en un sistema complejo

5.5.1.3 CONTENIDOS

El trabajo de Fin de Máster resume los conocimientos, destrezas y aptitudes adquiridos a lo largo del desarrollo completo del Máster y debe servir pa-
ra que el estudiante se ubique en la realidad de un departamento de I+D, de una empresa o un centro de investigación. De acuerdo con la normativa
marco de la UPV, el TFM es una actividad autónoma del estudiante con el apoyo de uno o más tutores donde el resultado final debe ser siempre un
trabajo individual del estudiante, defendido ante un tribunal. Se trata, por tanto, de un ejercicio original a realizar individualmente y defender ante un tri-
bunal universitario.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La presentación del TFM supone haber superado todos los créditos de los Módulos de Bases Termofluidodinámicas y Sostenibilidad y Tecnología.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

01 - Conocer y utilizar las Tecnologías de la Información y la Comunicación aplicadas a los sistemas propulsivos

02 - Comprender y ser capaz de aplicar las herramientas básicas de investigación en el ámbito de los sistemas propulsivos

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE03 - Conocimientos en aspectos metodológicos asociados a las tareas experimentales (definición de planes de ensayos y
adquisición, procesado y análisis de los resultados) que permitan identificar las relaciones causa-efecto deseadas

CE04 - Conocimiento en aspectos metodológicos asociados al modelado de distintos procesos físicos y químicos relevantes en
la operación de los sistemas propulsivos, y adquisición de una actitud crítica ante los modelos empleados que permita valorar el
alcance de sus predicciones

CE05 - Capacidad de realizar trabajos de síntesis para optimizar las actuaciones del sistema propulsivo bajo unas condiciones de
contorno, limitaciones impuestas y requerimientos dados, dando cuenta de los efectos sinérgicos que cabe esperar en un sistema
complejo

CE06 - Capacidad de identificación de aspectos de funcionamiento, tecnologías, desarrollos o nuevas ideas que requieran una
mayor profundización en el conocimiento, y de definición de los medios necesarios para conseguirla

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Práctica Laboratorio 6 100

Teoría Aula 6 100

Actividades de trabajo autónomo 180 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen oral 50.0 100.0

Proyecto 0.0 15.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universitat Politècnica de València Profesor Titular
de Universidad

36 100 31,7

Universitat Politècnica de València Catedrático de
Universidad

64 100 68,3

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

70 10 95

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.1.1 Justificación de los indicadores propuestos

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Anualmente, una vez finalizado el curso anterior, el Servicio de Evaluación, Planificación y Calidad (SEPQ) elabora y difunde, a través del Área de
Rendimiento Académico y Evaluación Curricular, los siguientes estudios e informes para que pueda valorarse el progreso y resultados del aprendizaje
de los alumnos y plantearse las acciones pertinentes:
· Estudio de resultados académicos por titulación, con evoluciones.

· Estudio de graduados por titulación: tiempo medio de estudios, tasa de eficiencia de graduados, con evoluciones.

· Estudio de flujos por titulación: ingresos, egresos, cambios desde y hacia otras titulaciones y abandonos.

A demanda de las Estructuras Responsables de la Titulación (ERTs), el SEPQ también elabora y proporciona estudios e informes relacionados con las
asignaturas.

Propuesta para la evaluación de la adquisición de competencias.

Competencias Transversales UPV

La UPV se ha planteado el estudio y COMPARACIÓN de distintos referentes (RD861/MECES, normas CIN, referentes internacionales REFLEX,
ABET, EUR-ACE, NAAB) para SIMPLIFICAR la definición de las competencias e IMPLANTAR los necesarios procesos sistemáticos de evaluación.
Resultado de este análisis surgen las COMPETENCIAS TRANSVERSALES.

Las Competencias Transversales (CT-UPV) pretenden sintetizar el perfil competencial que adquieren los alumnos de la UPV garantizando además cu-
brir el marco de referencia de algunas titulaciones con regulaciones o recomendaciones específicas.

El documento de definición de las CT-UPV contempla una relación de 13 conceptos que se definen a su vez en términos de competencias y que se
despliegan en resultados de aprendizaje para los niveles de grado y máster.

A partir de estas referencias se identificarán y desarrollarán herramientas de apoyo para facilitar el proceso de enseñanza-aprendizaje a los equipos
de profesores, tanto indicando las actividades formativas más coherentes para coadyuvar a la adquisición de cada CT-UPV como los sistemas de eva-
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luación e instrumentos concretos que puedan utilizarse, favoreciendo también el trabajo colaborativo y difusión de buenas prácticas entre todo el profe-
sorado de la UPV.

CT1 Comprensión e integración Demostrar la comprensión e integración del conocimiento tanto de la pro-

pia especialización como en otros contextos más amplios

CT2 Aplicación pensamiento práctico Aplicar los conocimientos a la práctica, atendiendo a la información dis-

ponible, y estableciendo el proceso a seguir para alcanzar los objetivos

con eficacia y eficiencia

CT3 Análisis y resolución de problemas Analizar y resolver problemas de forma efectiva, identificando y definien-

do los elementos significativos que lo constituyen

CT4 Innovación, creatividad y emprendimiento Innovar para responder satisfactoriamente y de forma original a las nece-

sidades y demandas personales, organizativas y sociales con una actitud

emprendedora

CT5 Diseño y proyecto Diseñar, dirigir y evaluar una idea de manera eficaz hasta concretarla en

un proyecto

CT6 Trabajo en equipo y liderazgo Trabajar y liderar equipos de forma efectiva para la consecución de obje-

tivos comunes, contribuyendo al desarrollo personal y profesional de los

mismos

CT7 Responsabilidad ética, medioambiental y profesional Actuar con responsabilidad ética, medioambiental y profesional ante uno

mismo y los demás

CT8 Comunicación efectiva Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, utili-

zando adecuadamente los recursos necesarios y adaptándose a las caracte-

rísticas de la situación y de la audiencia

CT9 Pensamiento crítico Desarrollar un pensamiento crítico interesándose por los fundamentos en

los que se asientan las ideas, acciones y juicios, tanto propios como ajenos

CT10 Conocimiento de los problemas contemporáneos Identificar e interpretar los problemas contemporáneos en su campo de

especialización, así como en otros campos del conocimiento

CT11 Aprendizaje permanente Utilizar el aprendizaje de manera estratégica, autónoma y flexible, a lo

largo de toda la vida, en función del objetivo perseguido

CT12 Planificación y gestión del tiempo Planificar adecuadamente el tiempo disponible y programar las activida-

des necesarias para alcanzar los objetivos, tanto académico-profesionales

como personales

CT13 Instrumental específica Capacidad para utilizar las técnicas, las habilidades y las herramientas

actualizadas necesarias para la práctica de la profesión

Entre las ventajas de la implementación de las CT-UPV destacaríamos las siguientes:

C
SV

: 4
18

23
67

38
16

21
81

07
55

50
44

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=418236738162181075550441


Identificador : 4310980 Fecha : 09/03/2021

29 / 40

· Clarificar y ordenar conceptos tanto a los estudiantes, como al profesorado y a los empleadores.

· Homogeneizar las competencias que se adquieren en nuestros títulos.

· Permitir la comparabilidad de los diferentes títulos de la UPV.

· Simplificar el proceso de evaluación y proporcionar herramientas adaptadas.

· Proporcionar valor añadido y diferenciador a nuestros alumnos. Todo ello con un doble objetivo:

· Por una parte conseguir una evaluación individualizada de progreso y acreditación de la adquisición final de competencias de cada alumno.

· Proporcionar datos agregados para la gestión y mejora del título por parte de las estructuras responsables de los títulos (centros, departamentos, institutos..).

Matrices de asociación

Para asegurar una adecuada definición de las competencias respetando los referentes correspondientes a cada titulación se elaboran una serie de
matrices de asociación
· Cruce de competencias RD861 con CT-UPV (común para todos los títulos)

· Cruce resto de competencias (generales y específicas) definidas con CT-UPV

· Cruce de competencias ABET/EUR-ACE/otros referentes con CT-UPV (común para todos los títulos en función del ámbito de acreditación internacional posi-
ble)

Métodos a utilizar para evaluar la adquisición de competencias

Se han definido en la UPV dos aproximaciones complementarias:
· Evaluación de adquisición durante el proceso formativo (a través de materias/asignaturas del plan de estudios).

El principio que asume la UPV para la evaluación de las competencias es utilizar las CT-UPV realizando el seguimiento del progreso de los estudian-
tes a través de materias/asignaturas seleccionadas y que denominaremos ¿puntos de control¿. La base de selección de las materias/asignaturas en
los que se fundamenta el seguimiento son identificadas y coordinadas por las Estructuras Responsables del Título (ERTs) siguiendo también posibles
niveles de adquisición o dominio y criterios de temporalidad en plan de estudios, y siempre asegurando que se evalúan el 100% de las CT-UPV/com-
petencias.

· Evaluación al finalizar los estudios (ligado al TFM).

El procedimiento plantea recoger información a través de 2 cuestionarios:

· Cuestionario 1: Cuestionario a los alumnos

Los alumnos cumplimentan este cuestionario cuando han de presentar su TFG/TFM. El alumno valora el nivel que considera que ha adquirido en cada
una de las CT-UPV (valora obligatoriamente cada una de 1 a 5) y hay un campo libre en el que puede plantear comentarios. La recogida de informa-
ción no es anónima aunque explícitamente se le indica que su valoración no tendrá efectos académicos.

· Cuestionario 2: Cuestionario para los tribunales/comisiones de evaluación de TFG/TFM.

Cada comisión evalúa para cada proyecto cada una de las CT-UPV, aunque pueden indicar en algún caso que no tienen elementos de juicio para va-
lorar alguna de ellas. Por último existe también un campo de observaciones.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.upv.es/entidades/AEOT/menu_urlc.html?/entidades/AEOT/infoweb/aeot/info/

U0548507.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2006

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN
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CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

00659737M José María Desantes Fernández

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Camino de vera s/n 46022 Valencia/València Valencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

jmdesant@mot.upv.es 963877650 963877659 Director Instituto Universitario
de Motores Termicos (CMT)

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

52748140D FRANCISCO MIGUEL BAENA AROCA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Camino de vera s/n 46022 Valencia/València Valencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vece@upv.es 963877101 963877969 Jefe del Servicio de Procesos
Electrónicos y Transparencia

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

19850092B José Luis Martínez de Juan

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Camino de vera s/n 46022 Valencia/València Valencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

aeot@upv.es 963879897 963877969 Director del Área de Estudios y
Ordenación de Títulos
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :2. Justificación tras primera alegación.pdf

HASH SHA1 :F5548A924A6231910541C410F7738E7E0B64586C

Código CSV :418230831955215353038627
Ver Fichero: 2. Justificación tras primera alegación.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :4. 1 Acceso y admisión tras 1ª alegación.pdf

HASH SHA1 :9A537A93191613565B89A9B53D8DE425204692EE

Código CSV :418071244001768035698813
Ver Fichero: 4. 1 Acceso y admisión tras 1ª alegación.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :5.1 Descripción del plan de estudios tras primera alegación.pdf

HASH SHA1 :21D9A52BBEA7A35B9476F0942A882EBE478EC263

Código CSV :418097141918883020989280
Ver Fichero: 5.1 Descripción del plan de estudios tras primera alegación.pdf
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Las modificaciones solicitadas se implantarán en el curso académico 2021/2022 
 
 


 
 
 
 


Antecedentes: 
El Máster Universitario en Motores de Combustión Interna Alternativos empezó a impartirse en el curso 2006/07 
de manera progresiva (curso a curso). 


 
Posteriormente y adecuándose al RD1393/2007 el máster se verificó por procedimiento abreviado (Acuerdo de 
Consejo de Ministros de 22 de enero de 2010). 


 
En el año 2012 se cumplimentan todos los apartados de la memoria de verificación en el soporte informático 
desarrollado por el Ministerio de Educación, con informe favorable de ANECA (EXPEDIENTE Nº: 
ABR_I_0829/2009,  fecha  21/09/2012). 


 
En el año 2013 se solicita la modificación del título para reducir los créditos de 120 a 72 el número de ECTS, 
obteniendo el informe favorable de ANECA (EXPEDIENTE Nº: ABR_I_0829/2009) con fecha 30/04/2013. 


 
 


Cronograma de implantación 
Las modificaciones solicitadas se implantarán a partir del curso 21/22. 


 
 
 
 
 
 
 


 
 
 
 
 


 


    Justificación del cronograma de implantación de la titulación   


    Curso de implantación   


10. Calendario de implantación 
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RESOLUCIÓN POR LA QUE SE PROCEDE A DELEGAR LA REPRESENTACIÓN DE LA UNIVERSITAT 
POLITÈCNICA DE VALÈNCIA PARA EL ACCESO A SEDES ELECTRÓNICAS DEL SECTOR PÚBLICO 
EN EL SR. JEFE DEL SERVICIO DE PROCESOS ELECTRÓNICOS Y TRANSPARENCIA 
 
 
Con  la entrada en vigor de  la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen  Jurídico del Sector 
Público y de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas  la Universitat Politècnica de València  como persona  jurídica debe 
acceder  a  las  Sedes  Electrónicas  del  Sector  Público  para  realizar  trámites  en  el  seno  de 
procedimientos  administrativos,  para  firmar  electrónicamente  documentos  y  para  recibir 
notificaciones a través de medios electrónicos. 
 
Habiendo transcurrido un periodo de tiempo desde la entrada en vigor de las leyes citadas es 
necesario  definir  una  metodología  de  acceso  a  las  sedes  Electrónicas  de  las  diferentes 
Entidades  del  Sector  Público  al  objeto  de  realizar  los  trámites  necesarios  para  el  normal 
funcionamiento  de  diferentes  actividades  que  tienen  lugar  en  la  Universitat  Politècnica  de 
València.  
 
Aquellas tramitaciones que correspondan a ámbitos distintos del correspondiente a la gestión 
de  la  investigación,  así  como  la  gestión  de  las  notificaciones  electrónicas  (recepción  y 
distribución) es  conveniente que  recaigan en el  Jefe del  Servicio de Procesos Electrónicos  y 
Transparencia,  D.  Francisco Miguel  Baena  Aroca, mediante  la  emisión  a  su  nombre  de  un 
certificado de representante de persona jurídica de la Universitat Politècnica de València. 
 
Por todo ello, este rectorado como representante de la Universitat, de conformidad con lo que 
dispone el artículo 51 de los Estatutos de la Universitat Politècnica de València, aprobados por 
el Decreto 182/2011, de 25 de noviembre, del Consell, 
 


R  E  S  U  E  L  V  E 
 


Delegar  en  D.  Francisco Miguel  Baena  Aroca,  Jefe  del  Servicio  de  Procesos  Electrónicos  y 
Transparencia,  utilizando  el  certificado  de  representante  de  la  persona  jurídica  Universitat 
Politècnica de València: 
 


a) La  realización  de  las  tramitaciones  que  deba  realizar  la  Universitat  en  las  Sedes 
Electrónicas de las Entidades del Sector Público en todos los ámbitos,  a excepción del 
ámbito de la gestión de la investigación. 
 


b) La gestión de  las notificaciones electrónicas a  través de  las Sedes Electrónicas de  las 
Entidades del Sector Público. 


 
 
El Rector. Francisco José Mora Mas. 


Id: UPV-GENFirma-4552 Cod. Verificació: FEFDUA8MBE2448EC


URL Verif: https://sede.upv.es/oficina_tactica/


C
SV


: 4
05


63
64


37
70


59
00


55
49


41
49


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=405636437705900554941490



				2018-07-11T09:38:52+0200





		



				2020-12-14T16:31:25+0100

		España












 
EXPEDIENTE Nº: ABR_I_0829/2009 


ID TÍTULO: 4310980 
 
ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DE FECHA 02/03/2021 
 
 


Denominación del Título 
Máster Universitario en Sistemas Propulsivos para 
una Movilidad Sostenible por la Universitat 
Politècnica de València 


Universidad solicitante Universitat Politècnica de València 


 
 
 
ASPECTOS A SUBSANAR: 
 
CRITERIO 2. JUSTIFICACIÓN 
 
En dicho apartado no se ha encontrado la información supuestamente eliminada en la última memoria verificada 
(modificación 2, versión 1 de 4/12/2013). Se debe concretar dicha modificación. 
 
Contestación: 
 
Se ha detectado una errata en el formulario de modificaciones del criterio 2.1 Justificación, adecuación de la 
propuesta y procedimientos, debe indicarse “Se aporta una justificación de la modificación solicitada” en lugar 
de “Se ha justificado la modificación siguiendo la recomendación ANECA, se elimina toda la información 
referente a competencias.” 
 
Se actualiza el formulario de modificaciones del criterio 2.1 Justificación, adecuación de la propuesta y 
procedimientos: “Se aporta una justificación de la modificación solicitada”. 
 
 
CRITERIO 4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 
En la modificación se indica: “4.4 - Sistemas de transferencia y reconocimiento de créditos: Reconocimiento de 
Créditos Cursados por Acreditación Experiencia Laboral y Profesional. Mínimo 0 Máximo 15% del total de créditos del 
máster: 10.8 ECTS. Detectamos que había una errata en anterior formulario de modificaciones en este punto, 
habíamos puesto 6.53, lo cual no es correcto. Sistemas de transferencia y reconocimiento de créditos. Ha sido 
actualizada la Normativa para el Reconocimiento y Transferencia de Créditos en Títulos a la aprobada en Comisión 
Académica de 18 de abril de 2018 y Consejo de Gobierno de 26 de abril de 2018”. Sin embargo, el reconocimiento por 
Experiencia Laboral en la Memoria verificada de fecha 4/2/2013 no se propone reconocimiento de 6.53 por experiencia 
profesional, sino cero. Se debe solventar dicha solicitud.  
 
Dado que se contempla un reconocimiento de créditos por experiencia laboral y profesional acreditada, se deben 
aportar y reflejar en la memoria, además del procedimiento a seguir, las siguientes cuestiones relacionadas con la 
propuesta de reconocimiento de 10.8 créditos por experiencia profesional o laboral: 
1) Parte del plan de estudios y su descripción pormenorizada que es afectada por el reconocimiento. 2) Definición del 
tipo de experiencia profesional y duración mínima de la misma que podrá ser reconocida. 3) Justificar dicho 
reconocimiento en términos de competencias ya que el perfil de egresados ha de ser el mismo y  4) Relación de 
créditos a reconocer según las horas de trabajo. 
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Se contempla un reconocimiento de 10,8 créditos por experiencia laboral y profesional. Sin embargo, ninguna 
combinación de las distintas materias puede lograr convalidar ese número de créditos sin que se haga una 
convalidación parcial de una de ellas. Se debe subsanar este aspecto. 
 
Contestación: 
 
Efectivamente, hay una errata en el apartado créditos a reconocer por experiencia laboral y profesional, este 
máster no contempla este tipo de reconocimiento, por tanto los créditos máximos a reconocer por experiencia  
laboral y profesional en el criterio 4.4 son 0, tal como está definido en la memoria verificada del máster de 
fecha 4/2/2013. 
 
Se corrige esta errata en la memoria de modificación, definiendo 0 como número máximo de créditos a 
reconocer por experiencia laboral y profesional en la memoria de verificación (apartado 4.4) y se elimina esta 
modificación del formulario de modificaciones: 
 
Criterio 4.4 - Sistemas de transferencia y reconocimiento de créditos: “Se actualiza la Normativa para el 
Reconocimiento y Transferencia de Créditos en Títulos a la aprobada en Comisión Académica de 18 de abril de 
2018 y Consejo de Gobierno de 26 de abril de 2018.” 
 
Se ha añadido información relativa a la normativa de acceso al título en el apartado de sistemas de información previo. 
Por tanto, dicha información aparece duplicada, pues se encuentra también en los criterios de admisión. Se debe 
eliminar dicha parte de la normativa de los sistemas de información previo. 
 
Contestación: 
 
Siguiendo la recomendación de ANECA, se elimina del documento PDF del criterio 4.1 la siguiente información 
referente a criterios de admisión: 
 
De acuerdo con la normativa de acceso a las enseñanzas oficiales de Máster reflejada en el Artículo 16 del Real 
Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se 
establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster 
será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de 
educación superior perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en 
el mismo para el acceso a enseñanzas de Máster. 
Así mismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación 
Superior sin necesidad de la homologación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos 
acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios oficiales españoles y que 
facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía no implicará, 
en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros 
efectos que el de cursar las enseñanzas de Máster. 
 
CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
En el apartado "Contenidos" se describe el alcance, motivación y objetivos de la materia más que los contenidos de la 
misma. Deben añadirse, además, la relación de temas a tratar. 
 
Contestación: 
 
Siguiendo la recomendación de ANECA, se añade en el campo “Contenidos” los temas a tratar en cada materia 
del plan de estudios: 
 
Materia 1: Procesos Físicos y Químicos en Sistemas propulsivos 
Contenidos: 
Los contenidos que se abordan en la materia son: 


• Ecuaciones generales de la dinámica de fluidos. Propagación acústica. 
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• Formulación general para flujo estacionario unidimensional 
• Flujo estacionario: límite isentrópico, flujos Fanno y Rayleigh 
• Flujo no estacionario: modelo de acción de ondas unidimensional e introducción a la propagación 


acústica tridimensional 
• Introducción a los flujos multifásicos.  
• Campos de aplicación de los flujos multifásicos: flujo multifásico en conductos, chorros líquidos y 


atomización, aerosoles, olas… 
• Técnicas experimentales para el estudio del flujo multifásico aplicado a sistemas propulsivos para una 


movilidad sostenible. 
• Técnicas computacionales para el estudio del flujo multifásico aplicado a sistemas propulsivos para 


una movilidad sostenible. Modelado del cambio de fase (cavitación, evaporación,…). Modelado 
Euleriano-Euleriano (VOF, Level-set, front tracking…). Modelado Euleriano-Lagrangiano (DDM)  


• Procesos físicos-químicos que controlan los fenómenos de transporte de masa, momento y energía en 
flujos reactivos.  


• Descripción conceptual de sistemas tecnológicos de propulsión, como motores de combustión o 
turbinas de gas. 


• Combustión premezclada, por difusión y autoencendido. 
• Mecanismos físicos y químicos que conducen a la formación de las distintas especies gaseosas y 


partículas contaminantes. 
• Emisiones contaminantes y de CO2 ligadas a procesos de combustión. 


 
Materia 2: Herramientas para el Análisis de Procesos en Sistemas propulsivos 
Contenidos: 
Los contenidos que se abordan en la materia son: 
 


• Metodología experimental, medida de señales y análisis de datos.  
• Medidas intrusivas. Instrumentación para medida presión, temperatura, velocidad, fuerza, flujo y 


prestaciones de sistemas propulsivos.  
• Técnicas de medida no intrusivas. Técnicas ópticas para estudio de flujos inertes y reactivos. Medida 


de emisiones contaminantes. 
• Modelos 0D y 1D de flujo no reactivo y reactivo de sistemas (conductos, volúmenes y singularidades). 


Técnicas numéricas. 
• Modelos para el cálculo de la transmisión de masa, energía y cantidad de movimiento.  
• Ejemplos prácticos: modelos de turbina, turbocompresores, compresores alternativos, elementos de 


postratamiento, cilindros alternativos. 
• Simulación de ciclos de homologación. 
• Discretización de ecuaciones de Navier Stokes 
• Método de volúmenes finitos estacionario y transitorio 
• Modelado de la turbulencia y flujo de pared 
• Aplicaciones de CFD a plantas propulsivas 


 
Materia 3: Bases de la Sostenibilidad en Sistemas Propulsivos 
Contenidos: 
Los contenidos que se abordan en la materia son: 
 


• Fundamentos de transmisión de calor aplicada a sistemas propulsivos. 
• Herramientas para el análisis y caracterización de procesos térmicos en sistemas propulsivos. 
• Estrategias para la gestión térmica integral de los sistemas propulsivos. 
• Impacto de la gestión térmica en las emisiones y autonomía de los sistemas propulsivos. 
• Tendencias en la gestión de sistemas de control de la energía de sistemas propulsivos. 
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• Criterios, estrategias y dispositivos (sensores y actuadores) para la gestión de sistemas de control de 
la energía de sistemas propulsivos. 


• Efecto de la gestión de sistemas de control de la energía sobre las prestaciones y emisiones de los 
sistemas propulsivos. 


• Efectos de las emisiones contaminantes y ruido sobre el medio ambiente y la salud 
• Legislación sobre emisiones contaminantes en aplicaciones de movilidad 
• Técnicas activas y pasivas de control de emisiones en sistemas propulsivos 
• Principios y sistemas de medida de emisiones en sistemas propulsivos 
• Técnicas de modelado computacional aplicadas al control de emisiones 


 
Materia 4: Tecnologías Sostenibles en Sistemas Propulsivos 
Contenidos: 
Los contenidos que se abordan en la materia son: 
 


• Pacto Verde EU 2020-2050. 
• Normativas. Revisión histórica y Normativa actual. 
• Filosofía de las normativas futuras. W-T y T-W, LCA 
• Tecnologías actuales y de futuro: propulsión, combustibles, sistemas de recuperación de energía, 


captura de CO2. 
• Introducción a los vehículos híbridos: definiciones, clasificación, características y aplicaciones 
• Modelado y experimentación de vehículos híbridos 
• Análisis energético y dimensionado de vehículos híbridos 
• Gestión energética y control de vehículos híbridos 
• Fundamentos de pilas de combustible: químicos, termodinámicos y electroquímicos. 
• Clasificación de las tecnologías de pilas de combustible. 
• Principales componentes, materiales y procesos de las pilas de combustible. 
• Diseño, diagnóstico y modelado de pilas de combustible. 
• Propiedades, normativa y directivas de combustibles para sistemas de propulsión 
• Combustibles alternativos líquidos: bioalcoholes, ésteres, éteres, biodiesel, HVO, amoniaco, e-fuels 


PtL, sintéticos. 
• Combustibles alternativos gaseosos: gas natural, biometano, GLP, e-fuels PtG,  
• Hidrógeno 
• Lubricantes 


 
Debe añadirse en el apartado 5.1 "Descripción del plan de estudios" una tabla de reconocimientos entre la versión 
verificada del plan de estudios y la versión de esta memoria de modificación" 
 
Contestación: 
 
Siguiendo la recomendación de ANECA, se añade en el apartado 5.1 la tabla de reconocimientos entre la 
versión verificada del plan de estudios (plan de estudios actual) y la versión de esta memoria de verificación 
(plan de estudios propuesto): 
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PLAN DE ESTUDIOS PROPUESTO PLAN DE ESTUDIOS ACTUAL 
MATERIA CARÁCTER ECTS MATERIA CARÁCTER ECTS 


Procesos Físicos y Químicos en 
Sistemas Propulsivos Ob 15,0 


Procesos Físicos en Motores: 
Flujos Reactivos Ob 9,0 


Ciencia y Tecnología de los 
Procesos Fundamentales Ob 12,0 


Herramientas para el Análisis de 
Procesos en Sistemas Propulsivos Ob 13,5 


Experimentación en Motores Ob 4,5 
Herramientas para el Análisis de 
Procesos Ob 4,5 


Bases de la sostenibilidad en 
Sistemas Propulsivos Ob 13,5 


Gestión del Motor Ob 10,5 
Impacto Medioambiental y Social 
de los Motores Ob 6,0 


Tecnologías sostenibles en 
Sistemas Propulsivos Ob 18,0       


 
Dado que la actividad formativa “Práctica de laboratorio”, en las materias, tiene un importante peso sobre las 
actividades presenciales, se debe definir un sistema de evaluación exclusivo de cada actividad cuyas horquillas de 
ponderación máximas y mínimas sean adecuadas según la materia. 
 
Contestación: 
 
Los sistemas de evaluación que se han utilizado en la memoria de verificación son los mismos que definió el 
Instituto de Ciencias de la Educación de la UPV como sistemas de evaluación para las guías docentes de todos 
los grados y másteres de la UPV y añadir otros distintos supone modificar nuestros sistemas de gestión de las 
guías docentes, vinculados como debe ser a las memorias de verificación. 
 
Actualmente en la UPV no se ha definido un tipo específico para la evaluación de la actividad de laboratorio. Se 
asumen válidos los sistemas de evaluación actuales. 
 
Sin embargo, a fin de concretar la evaluación de la Práctica de laboratorio, se incluye el texto citado a 
continuación en el campo de “Observaciones” de todas las materias para ser coherentes con las actividades 
formativas propuestas: 
 
“La evaluación de las prácticas de laboratorio será consistente con el modelo docente y actividades de 
aprendizaje realizadas en cada asignatura, con una ponderación mínima y máxima del 25% y 30%, 
respectivamente dentro de los procedimientos de evaluación previstos en cada asignatura.” 
 
Existen incongruencias en la propuesta que se deben solventar: 
 
1) Salvo explicación adicional del contenido del Sistema de Evaluación “Observación”, no se entiende su asignación al 
TFM; sin embargo, dicho TFM si debería incluir el Sistema de Evaluación “Proyecto”. 
2) En Observaciones de la materia “TFM”, se especifica que para su presentación existe el requisito previo de “haber 
cursado la mayor parte de los créditos de.”. El término “mayor” es absolutamente inconcreto, y sujeto a decisiones muy 
variables. 
 
Contestación: 
 
1) Habíamos interpretado que Observación era un sistema de evaluación adecuado para el TFM, pero estamos 
de acuerdo en que el Proyecto resulta más adecuado. 
 
2) La presentación del TFM supone haber superado todos los créditos de los Módulos de Bases 
termofluidodinámicas y Sostenibilidad y tecnología 
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Se sustituye el sistema de evaluación “Observación” por “Proyecto” en el TFM. 
 
Se sustituye el contenido del campo “Observaciones” del TFM por el siguiente “La presentación del TFM 
supone haber superado todos los créditos de los Módulos de Bases termofluidodinámicas y Sostenibilidad y 
tecnología” 
 
Dado que se contempla una ponderación máxima de hasta un 30% en distintas materias del sistema de evaluación 04 
- Coevaluación, es necesario detallar dicho sistema de evaluación, de modo que sea posible evaluar si dicha 
ponderación máxima es conveniente. 
 
Contestación: 
 
La coevaluación es una actividad en la que los estudiantes se evalúan unos a otros. Es una estrategia eficiente 
para, entre otras cosas, proporcionarles información rápida sobre el estado de sus aprendizajes. De esta 
manera se consigue que los estudiantes vean diferentes formas de hacer las cosas y también permite que 
obtengan una realimentación con pluralidad de estilos, obteniendo de esta manera, cada uno de ellos, un 
volumen de información muy superior al que obtendría con una evaluación realizada únicamente por el 
profesorado. 
 
En cuanto a la ponderación, consideramos más adecuado reducir el valor máximo de esta actividad a 20%. Es 
decir, los valores correctos son: 
Coevaluación: 10(min), 20 (máx.) 
 
Se actualiza la ponderación máxima (20%) en el sistema de evaluación “Coevaluación” en las materias 
afectadas. 
 
Los sistemas de evaluación “Observación”, “Preguntas del minuto” y “Coevaluación” pueden suponer hasta el 80% de 
la evaluación. Dado que dichos sistemas de evaluación, como instrumentos para la evaluación de la adquisición de las 
competencias por parte del estudiante, son bastante diferentes y limitados respecto al resto de procedimientos, debe 
modificarse la ponderación máxima para que, en ningún caso, puedan ser sistemas mayoritarios de evaluación. 
 
Contestación: 
 
En la materia Bases de la Sostenibilidad en Sistemas Propulsivos, por error se asignaron los valores de la 
ponderación de estos sistemas de evaluación. Los valores correctos son: 
Preguntas del minuto: 5 (mín.), 10 (máx.) 
Observación: 20(mín.), 30 (máx.) 
Coevaluación: 10(mín.), 20 (máx.) 
 
Se actualiza la horquilla de ponderación de estos sistemas de evaluación en la materia Bases de la 
Sostenibilidad en Sistemas Propulsivos. 
 
CRITERIO 10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 
 
En el apartado 10.3 figura como "Enseñanzas que se extinguen" el "Máster Universitario en Motores de Combustión 
Interna Alternativos-Instituto Universitario de Motores Térmicos (CMT)". Sin embargo, esta memoria se ha presentado 
como modificación, luego no hay extinción del título. Debe eliminarse la referencia a la extinción de dicho máster o bien 
presentar la memoria como un nuevo estudio. Además, dicho cambio no ha sido incluido en el formulario de 
modificación. 
 
Contestación: 
 
Efectivamente, se presenta una memoria de modificación, no una memoria de un nuevo estudio, por tanto, no 
hay extinción del título. 
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Se elimina del criterio 10.3 la extinción del “Máster Universitario en Motores de Combustión Interna 
Alternativos-Instituto Universitario de Motores Térmicos (CMT)” 
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Las modificaciones realizadas comprenden la modificación del título y el plan de estudios. El plan de estudios pasa a 
estar estructurado en tres módulos y dos materias en los dos primeros. Cada materia comprende al menos tres 
asignaturas exceptuando el último módulo y materia que corresponden al TFM. Además, se han reorganizado las 
competencias de la anterior titulación, habiéndose eliminado las competencias generales 04 y 05. 


 


 
ANTECEDENTES Y ORGANIZACIÓN DEL MASTER  


El Máster en “Motores de Combustión Interna Alternativos” (MCIA) proviene de un programa de doctorado con Mención 
de Calidad que actualmente se imparte en la UPV, gestionado por el Instituto Universitario de Investigación CMT – 
Motores Térmicos y que lleva por título “Procesos Termofluidodinámicos en Motores de Combustión Interna 
Alternativos”. 


Este programa de doctorado se imparte por el grupo de investigación de la Universidad Politécnica de Valencia, desde 
hace veinticinco años, con sucesivas remodelaciones tanto en los títulos de los cursos como en sus contenidos y 
metodologías, para adecuarlo al marco normativo, que ha ido cambiando con el tiempo, adecuarlo a la realidad 
tecnológica en el campo de los MCIA y a las nuevas facilidades tanto de tipo experimental como de simulación 
numérica de las que el grupo de investigación se ha ido dotando a lo largo de este tiempo. 


Durante su existencia el programa de doctorado ha sido el marco en el que se han formado numerosos investigadores, 
tanto nacionales como extranjeros, que finalizados sus estudios de doctorado se han incorporado a la Universidad o a 
la Industria. 


En el año 2003 el programa de doctorado “Procesos Termofluidodinámicos en MCIA” mereció la Mención de Calidad 
por parte del MEC, que se renovó el año siguiente tras la auditoría preceptiva de la ANECA. En el año 2005 ha habido 
una nueva renovación. 


Por otra parte, en paralelo con este programa de doctorado, el grupo CMT – Motores Térmicos ha venido ofertando un 
título de Especialista Universitario con la misma denominación. 


El presente Máster es de carácter investigador, como pone de manifiesto el hecho de que el 90% de los alumnos que 
cursan el Máster terminan posteriormente el doctorado en el programa Sistemas Propulsivos en Medios de Transporte, 
que tiene reconocidas las menciones de calidad y de excelencia. Se puede dar así la incorporación a las actividades de 
I+D en la industria tanto a nivel de Máster como a nivel de investigador doctor. La consideración de este carácter 
investigador es la que determina la estructuración del plan de estudios. 


JUSTIFICACIÓN DE SU NECESIDAD  


El Máster en “Motores de Combustión Interna Alternativos” (MCIA) se justifica desde un doble punto de vista. En primer 
lugar, existe una demanda objetiva por parte de la sociedad que requiere plantas de potencia que, entre otras 
exigencias, sean fiables, eficientes, respetuosas con el medio ambiente, fáciles de mantener y poco costosas. El 
cumplimiento de estos objetivos pasa por el perfecto conocimiento y optimización de los procesos termofluidodinámicos 
que tienen lugar en el seno del motor; más precisamente, todos aquellos aspectos que están relacionados con los 
procesos de gestión del aire y con los procesos de inyección/combustión. 


Entendemos que formar en este ámbito a personas para que, posteriormente, se incorporen a tareas más aplicadas en 
la industria, o a tareas docentes e investigadoras, es una necesidad real a la que este Máster intenta contribuir a dar 
respuesta. 


En segundo lugar, y de forma complementaria con el aspecto anterior, existe un criterio de oportunidad. El grupo de 
investigación de la UPV proponente es un referente en el ámbito de los MCIA, tanto por sus estudios más básicos, 
encaminados a una mejor compresión de los fenómenos y las relaciones causa-efecto relevantes en las actuaciones 
del motor, como en el aspecto más aplicado de transferencia de conocimiento y proyectos conjuntos con la industria. El 
“know-how” y la experiencia que el grupo de investigación tiene sobre el tema y las facilidades de tipo experimental y 
de cálculo disponibles, crean unas condiciones de contorno privilegiadas para la formación integral de los futuros 
investigadores y profesionales. En este sentido, el Instituto CMT- Motores Térmicos ha sido elegido (febrero de 2002) 
como “Marie Curie Training Site”, TRASIDIESEL – Marie Curie Training Site for Thermofluiddynamic Processes in 
Diesel Engines (HPMT-CT-2001-00405), dentro del Programa de Incremento de Potencial Humano del V Programa 
Marco de la Comisión Europea, siendo el primer Departamento de la Universidad Politécnica de Valencia en ser 
considerado Centro de Excelencia en la Formación del Personal Investigador (predoctoral) y el primer Programa de 
Doctorado sobre Motores de Combustión Interna seleccionado en toda España. Dentro de este marco se han 
incorporado en estancias de diferente duración alumnos de varias universidades europeas, como por ejemplo: la 
Universitá degli Studi di Napoli “Federico II”; University College de Dublín (National University Ireland); Chalmers 
University of Technology, Gothenburg, Suecia; Université Paris 6, Francia; la Universitatea Politehnica Din Timisoara y 
Universitatea Transilvania Din Brasov, Rumania; Universidad de Ruse “Angel Kanchev”, Bulgaria. 


2. Justificación 


    Interés académico, científico o profesional del mismo   
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En el año 2004 CMT - Motores Térmicos entra a formar parte de una red de excelencia en el VI Programa Marco de la 
UE (ECO-Engines/C.N. TNE 3-CT-2003-506520) que tiene como objetivo la creación de un centro de investigación 
virtual en sistemas de combustión avanzados en MCIA, junto a las empresas y centros de investigación más relevantes 
en la U.E. 


CMT - Motores Térmicos es miembro de pleno derecho de EARPA (European Automotive Research Partners 
Association) asociación formada por las instituciones más importantes que desarrollan trabajos de I+D en el campo de 
la automoción europea. En el seno de esta asociación se mantienen contactos estrechos con diversas instituciones 
como AVL (Austria), Ricardo Consulting (Gran Bretaña), TNO (Paises Bajos) o el Instituto Francés del Petróleo IFP, por 
citar algunos ejemplos. 


Desde el año 2000 y con carácter bianual el grupo proponente organiza la Conferencia THIESEL (Thermofluid- 
dynamic proceses in Diesel engines), conferencia que ya está consolidada y que genera en cada edición un libro con la 
selección de las mejores ponencias que publica la editorial Springer. Esta Conferencia, y su publicación asociada, 
aparecen indexadas en los ISI-Proceedings.  


DEMANDA PREVISIBLE 


Los gráficos adjuntos muestran la evolución del número de tesis doctorales presentadas en los últimos años y el 
número de alumnos matriculados en el programa de doctorado. 


Otro indicador de la aceptación que el programa despierta es que actualmente hay 32 alumnos de doctorado 
matriculados en el programa o a la espera de lectura de tesis, de los cuales 15 (46,87%) son de nacionalidad española, 
8 (25%) son ciudadanos de la Unión Europea y 9 (28,13%) son ciudadanos de distintos lugares de Latinoamérica. 


Con el nuevo Máster entendemos que el espectro de estudiantes potencialmente interesados se amplía de forma 
considerable por varias razones: 


El Máster, sin perder su vocación primera de formar a futuros investigadores, se dota de más contenidos orientados a 
formar a técnicos que puedan incorporarse a la industria. 


El sector de los MCIA, y sobre todo de los MCIA de automoción, es un sector importante en términos de porcentaje del 
PIB, que destina muchos recursos a aspectos de I+D y de formación. 


El Máster permite captar no solamente a alumnos de segundo ciclo de ingeniería del sistema español actual (5 años) 
sino a alumnos extranjeros con título de grado en ingeniería (típicamente 4 años) y alumnos de primer ciclo de 
ingeniería del sistema español (típicamente 3 años). 


Con estas consideraciones parece razonable pensar que el Máster absorberá a los alumnos que actualmente se 
matriculan en el programa de doctorado (entre 10 y 15 alumnos por año) más una cantidad similar como consecuencia 
de las razones anteriormente expuestas, es decir, se estima una demanda de matrícula en el rango de los 20-30 
alumnos por año (10-15 por curso), siendo por otra parte la cota superior la que se establece como admisible para el 
Máster. 


 
1      Matrículas de doctorado (acumulado 2000-2004) 
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2 Tesis leídas (acumulado 2000-2004) 


Las modificaciones realizadas comprenden la modificación del título y el plan de estudios. El plan de estudios pasa a 
estar estructurado en tres módulos y dos materias en los dos primeros. Cada materia comprende al menos tres 
asignaturas exceptuando el último módulo y materia que corresponden al TFM. Además se han reorganizado las 
competencias de la anterior titulación, habiéndose eliminado las competencias generales 04 y 05. 


Estas modificaciones quedan justificadas por los siguientes antecedentes.- 


El Máster en “Sistemas Propulsivos para una Movilidad Sostenible” se plantea como la evolución natural del actual 
Máster en “Motores de Combustión Interna Alternativos” (MCIA), y como tal proviene de un programa de doctorado 
acreditado que actualmente se imparte en la UPV, gestionado por el Instituto Universitario de Investigación CMT – 
Motores Térmicos y que lleva por título “Sistemas Propulsivos en Medios de Transporte”.  


La modificación propuesta no afecta al carácter investigador del máster, y por tanto se espera que la mayoría de los 
alumnos que cursen el Máster terminen posteriormente el doctorado en el programa Sistemas Propulsivos en Medios 
de Transporte, que tiene reconocidas las menciones de calidad y de excelencia. Se podrá seguir dando así la 
incorporación a las actividades de I+D en la industria tanto a nivel de Máster como a nivel de investigador doctor. La 
consideración de este carácter investigador es la que determina, como en el máster actual, la estructuración del plan 
de estudios. 


JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD DE SU MODIFICACIÓN  


El cambio climático y el calentamiento global son algunos de los principales problemas ambientales que debe enfrentar 
nuestra sociedad en las próximas décadas. Estos aspectos críticos han dado impulso a la reducción de emisiones de 
CO2 e indirectamente a todas las iniciativas asociadas al consumo eficiente de combustible en todas las políticas 
gubernamentales relacionadas con la energía. Esto es incluso más notable cuando se trata del sector del transporte, 
que representa casi el 20% de las emisiones de CO2 en el planeta. Además, el fenómeno de la escasez de recursos 
naturales y energéticos, acelerado por el creciente mercado global de vehículos, exige soluciones de ahorro de 
combustible para todos los sectores industriales con consumos intensivos de energía, incluido el transporte. 


En esta dirección, la mayoría de los países de la UE reducirán sus emisiones de CO2 por km al menos en un 25% 
hasta 2025. Para alcanzar este ambicioso objetivo, se requiere reducir el consumo de combustible mediante el 
desarrollo de nuevas tecnologías en la industria de la automoción. La electrificación de vehículos es una de las 
principales formas de participar en dicha reducción, y dicha tecnología ganará importancia en el futuro, especialmente 
a través de la hibridación. Esto significa que alrededor del 90% de los vehículos en 2030 aún estarán equipados con un 
motor de combustión interna, si bien en el contexto de los sistemas propulsivos híbridos, cuya cuota de mercado 
debería aumentar significativamente en el futuro, en particular el vehículo eléctrico híbrido enchufable (PHEV) y el 
vehículo eléctrico híbrido (HEV), ambos aun utilizando arquitectura de motor térmico. Otras soluciones, basadas 
principalmente en el hidrógeno (como las pilas de combustible) están siendo también objeto de estudio por parte de la 
industria. 


En conclusión, si bien el motor de combustión interna seguirá desempeñando un papel no despreciable en la movilidad, 
y aún deben realizarse esfuerzos de I + D centrados en el motor térmico para mejorar aún más la eficiencia de las 
plantas de potencia híbridas, no es menos cierto que ya no es el papel principal que ha tenido en las últimas décadas. 
Consideramos por ello necesario actualizar los contenidos de nuestro Máster para incorporar todas las tecnologías 
que, en breve, van a ser dominantes en la nueva movilidad. 


En este contexto, la modificación del Máster para transformarlo en un Máster en “Sistemas Propulsivos para una 
Movilidad Sostenible” es lo que permite mantener la justificación que en su momento se hizo del interés y la pertinencia 
del actual Máster en Motores de Combustión Interna alternativos. Por una parte, sigue existiendo una demanda 
objetiva por parte de la sociedad que requiere plantas propulsivas que, entre otras exigencias, sean respetuosas con el 
medio ambiente, fiables, eficientes, fáciles de mantener y poco costosas. El cumplimiento de estos objetivos sigue 
pasando por el perfecto conocimiento y optimización de los procesos termofluidodinámicos que subyacen al 
funcionamiento del sistema propulsivo.  
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Entendemos que formar en este ámbito a personas para que, posteriormente, se incorporen a tareas más aplicadas en 
la industria, o a tareas docentes e investigadoras, es una necesidad real a la que este Máster sólo podrá contribuir a 
dar respuesta si se adapta a la nueva situación. 


Por otra parte, y de forma complementaria con el aspecto anterior, existe un criterio de oportunidad. El grupo de 
investigación de la UPV proponente es un referente en el ámbito de los sistemas propulsivos, y ya ha puesto en 
marcha líneas de investigación relativas a las soluciones que se prevén más prometedoras en el futuro, y siempre en 
un contexto de transferencia de conocimiento y proyectos conjuntos con la industria. El “know-how” y la experiencia 
que el grupo de investigación tiene sobre el tema y las facilidades de tipo experimental y de cálculo disponibles, siguen 
creando unas condiciones de contorno privilegiadas para la formación integral de los futuros investigadores y 
profesionales. 


CMT - Motores Térmicos es miembro de pleno derecho de EARPA (European Automotive Research Partners 
Association) asociación formada por las instituciones más importantes que desarrollan trabajos de I+D en el campo de 
la automoción europea. En el seno de esta asociación se mantienen contactos estrechos con diversas instituciones 
como AVL (Austria), Ricardo Consulting (Gran Bretaña), TNO (Paises Bajos) o el Instituto Francés del Petróleo IFP, por 
citar algunos ejemplos, que también están redefiniendo sus actividades.  


Desde el año 2000 y con carácter bianual el grupo proponente organiza la Conferencia THIESEL (Thermo- and Fluid-
dynamic proceses in Direct Injection engines), conferencia que ya está consolidada y que en las últimas ediciones 
genera un número especial de la prestigiosa revista International Journal of Engine Research, indexada en la Web of 
Science. De forma paralela a cuanto se ha comentado, la estructura y contenidos de esta conferencia serán asimismo 
objeto de una necesaria renovación. 


 
No procede. 


 
Cartas de apoyo de RA, PSA, Nissan, Ford, Cikautxo, Valeo. 


 
El Consejo de Gobierno de fecha 14 de febrero de 2008 aprobó el “Documento Marco de la UPV para el Diseño de 
Titulaciones UPV”. En él se establecían las pautas, criterios, normas y recomendaciones en la UPV para la transición 
de la situación actual al nuevo escenario resultante de la aplicación del R.D. 1393/2007. 


Así mismo se ha definido un “Procedimiento de tramitación interna en la UPV de propuestas de nuevas titulaciones” 
según la cual una vez definidas por las correspondientes comisiones de planes de estudio y aprobadas las propuestas 
por los órganos colegiados de las Estructuras Responsables de Título; el Área de Estudios y Ordenación de Títulos con 
la colaboración principalmente del Servicio de Alumnado, del Instituto de Ciencias de la Educación, del Área de 
Sistemas de Información y Comunicaciones y del Servicio de Evaluación, Planificación y Calidad, realiza un Informe 
técnico sobre dicha propuesta. 


La propuesta de titulación junto al informe técnico emitido permanece en exposición pública durante 14 días naturales, 
pudiendo cualquier miembro de la Comunidad universitaria presentar las alegaciones que estime oportunas. 


Una vez concluido el plazo de exposición pública, la Comisión del Plan de Estudios contesta tanto al informe técnico 
como a las alegaciones y se presenta el expediente completo a la Comisión Académica de la UPV para su debate y, si 
procede, aprobación. 


Las propuestas aprobadas se trasladan al Consejo de Gobierno para su debate y en su caso aprobación institucional y 
remisión al Consejo de Universidades para el inicio del proceso de verificación. 


 
Al igual que con el máster actual, para la modificación del plan de estudios se realizó una búsqueda exhaustiva de 
información acerca de los contenidos de titulaciones similares o afines, con dos objetivos bien diferenciados:  


• Evitar redundancias a nivel nacional, de forma que el Máster siga teniendo entidad propia, diferenciándose de 
títulos afines y resultando al tiempo complementario de los mismos. Entre dichos títulos afines, cabe destacar 
el Máster en Ingeniería de Automoción impartido por el INSIA de la Universidad Politécnica de Madrid, el 
Máster Universitario en Automoción impartido por la Universidad de Valladolid, y el Máster Universitario en 
Ingeniería de Automoción de la Universitat Politècnica de Catalunya. 


• Generar un programa actualizado y comparable en enfoque y contenidos a los programas impartidos en las 
instituciones más prestigiosas a nivel mundial en el campo de la movilidad. Entre los programas consultados, 
cabe destacar los del el Diplôme de Master Énergie et Motorisations impartido por la IFP School (Francia), el 
Master in Automotive Engineering de la Universidad Técnica de Munich (R.F.A.), el Master of Science in 
Combustion Engines de la RWTH de la Universidad de Aachen (R.F.A.) y el Master of Engineering in Engine 
Systems de la Universidad de Wisconsin-Madison (EE. UU.). 


    Normas reguladoras del ejercicio profesional   


    Referentes externos que avalan la adecuación de la propuesta   


    Descripción de los procedimientos de consulta internos utilizados para la elaboración del plan de estudios  


    Descripción de los procedimientos de consulta externos utilizados para la elaboración del plan de estudios  
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En este sentido, el presente Máster seguiría llenando un vacío en el campo específico de las plantas de potencia, ya 
que los otros títulos afines que se imparten a nivel nacional, como el Máster en Ingeniería de Automoción impartido por 
el INSIA de la Universidad Politécnica de Madrid, el Máster Universitario en Automoción impartido por la Universidad de 
Valladolid, y el Máster Universitario en Ingeniería de Automoción de la Universitat Politècnica de Catalunya, son de 
carácter más general y no abordan el estudio de las plantas de potencia con la exhaustividad con que, por su carácter 
más específico, lo hace el presente Máster. Es de destacar que tanto el máster de la UPM como el de la UPC tienen 
actualmente especialidades en Vehículos Híbridos y Eléctricos y en Electromovilidad, respectivamente, por lo que la 
modificación propuesta permite mantener el carácter complementario de nuestro máster. 


Una tendencia similar se observa en los estudios de máster impartidos por instituciones extranjeras que siempre han 
sido los referentes más claros para el presente Máster. En particular, el Diplôme de Master Énergie et Motorisations 
impartido por la IFP School (Francia) incluye actualmente numerosos contenidos relativos a la propulsión híbrida y 
eléctrica, al igual que el máster impartido por la Universidad Técnica de Munich (R.F.A.), que incluso ha cambiado el 
título eliminando la referencia a “Combustion Engine Technology”, quedando como máster en “Automotive 
Engineering”. Otros referentes no han incluido aún cambios sustanciales, como es el caso del Master of Science in 
Combustion Engines de la RWTH de la Universidad de Aachen (R.F.A.), que sin embargo ya incluye una asignatura 
sobre sistemas alternativos de propulsión, o el caso del Master of Engineering in Engine Systems de la Universidad de 
Wisconsin-Madison (EE. UU.) que, sin duda por el distinto contexto social e industrial, sigue ciñendo sus contenidos al 
motor de combustión interna, si bien ya se ofrecen optativas sobre hibridación y motores eléctricos. 


    Objetivos  


El objetivo que se persigue es dotar a los estudiantes de conocimientos, criterios y metodologías para la obtención de 
sistemas propulsivos eficientes y respetuosos con el medio ambiente. 


Este objetivo genérico se materializa en los siguientes objetivos parciales de investigación: 


• Contribuir a la progresiva descarbonización de los sistemas propulsivos con la consiguiente reducción de las 
emisiones de dióxido de carbono (CO2) en sintonía con los compromisos de París y los acuerdos entre ACEA 
(Asociación Europea de Constructores de Automóviles) y la UE para reducir dichas emisiones. Esta 
contribución debe producirse tanto a través del incremento de la eficiencia del sistema propulsivo, 
independientemente de la tecnología considerada. 


• En tanto el motor de combustión siga desempeñando un papel relevante en la hibridación, contribuir a la 
reducción de las emisiones gaseosas contaminantes (monóxido de carbono, óxidos de nitrógeno e 
hidrocarburos sin quemar) y de las emisiones de partículas. Aquellos compuestos tienen influencia directa 
sobre el medio ambiente y la calidad del aire, por lo que su emisión estará regulada por normativas mucho 
más estrictas aún que la actual. En el caso de las partículas, la cantidad total emitida debe reducirse de forma 
importante pero también el tamaño de las partículas emitidas debe controlarse, puesto que existen 
correlaciones claras entre la agresividad de las partículas y su tamaño. 


• Contribuir a la reducción del impacto acústico de los sistemas propulsivos, tanto sobre el medio ambiente 
como sobre el usuario. La demanda del mercado y la normativa de emisiones exigen sistemas propulsivos 
cada vez más silenciosos, lo que obliga a reducir los ruidos de tipo mecánico y los ruidos de tipo 
aerodinámico, y a considerar aspectos de calidad sonora o ruido subjetivo. 


Desde un punto de vista formativo los objetivos del Máster modificado pueden resumirse en dos aspectos 
fundamentales: 


• Un aspecto de carácter más cognoscitivo, orientado a completar y profundizar los conocimientos que los 
alumnos hayan obtenido en su formación de grado sobre los fenómenos físicos que determinan los procesos 
básicos de la termofluidodinámica del sistema propulsivo, así como sobre las posibilidades de explotación de 
dicho conocimiento desde el punto de vista del análisis y la optimización de su funcionamiento, enfatizando 
en la interacción del sistema con su entorno, de forma especial en la eficiencia energética y en la reducción 
de la huella de carbono. 


• Un aspecto formativo, relativo a la adquisición por parte del alumno de hábitos de trabajo adecuados, sobre 
todo en lo referente a estrategias metodológicas en las tareas de I+D, así como a la formación necesaria para 
la adquisición de las competencias generales, específicas y transversales previstas. 
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La Universidad Politécnica de Valencia (UPV) desarrolla distintas iniciativas para dar a conocer al 
público interesado todo lo relativo a los estudios oficiales de master, para cada curso académico. En primer 
lugar, cuenta en su página Web con una sección dedicada al futuro alumno, donde aparece actualizada 
en castellano, valenciano e inglés la información relacionada con las titulaciones, la preinscripción, la 
matrícula, las notas de corte, preguntas frecuentes… 


Por otra parte, la Universidad Politécnica de Valencia edita, en tres idiomas, una Guía de estudios en formato 
CD. Los ejemplares (en torno a los 7.000) se envían por correo a los centros de enseñanza secundaria 
de la Comunidad Valenciana y se reparten en mano en las ferias del sector de la educación a las que 
asista la Universidad, como son los casos de Formaemple@, el Salón de la Formación y el Empleo 
(Valencia); Educ@emplea, el Salón del Empleo y la Formación (Alicante); el Salón de la Educación y el Empleo 
(Zaragoza) y el Salón del Estudiante (Lorca, Murcia). En todos ellos, la UPV instala un stand propio atendido 
por personal cualificado del Área de Información que responde a todas las dudas y consultas. 


Para llegar al gran público, la Universidad Politécnica de Valencia contrata en junio y septiembre anuncios 
en la prensa generalista para dar a conocer su oferta de titulaciones. Además de insertar publirreportajes 
en las principales revistas del sector de la educación, así facilitando de manera transparente datos a los 
medios de comunicación que elaboren guías de universidades, monográficos y rankings. 


Los alumnos de nuevo ingreso, especialmente los procedentes de universidades diferentes a la UPV, son 
tutelados personalmente por algún miembro de la Comisión Académica del Máster para conocer su perfil de 
entrada, así como darle las indicaciones oportunas para un mejor aprovechamiento de los recursos de la UPV y 
de las pautas a seguir para una rápida adaptación al Máster. 


De acuerdo con la normativa de acceso a las enseñanzas oficiales de Máster reflejada en el Artículo 16 del Real 
Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se 
establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster 
será necesario estar en posesión de un título universitario official español u otro expedido por una institución de 
educación superior perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en 
el mismo para el acceso a enseñanzas de Máster. Así mismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas 
educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homologación de sustítulos, previa 
comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes 
títulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de 
postgrado. El acceso por esta vía no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en 
posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar las enseñanzas de Máster. 


Perfil de ingreso recomendado: 
La admisión de un estudiante pasa por su posesión de un título universitario oficial que cumpla con lo 


estipulado en los requisitos de acceso y que le hayan permitido adquirir conocimientos y capacidades en 
aspectos técnicos de ingeniería mecánica, ingeniería aeroespacial, ingeniería energética, ingeniería térmica, 
física, química, termodinámica, mecánica de fluidos, control automático. 


4. Acceso y admisión 


    4.1 Sistemas de información previa, procedimientos de acogida y orientación alumnos de nuevo ingreso   
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Formación básica 0,00 


Obligatorias 60,00 


Optativas 0,00 


Prácticas externas 0,00 


Trabajo de fin de grado/máster  12,00 


Total 72,00 
 


 
 


La ordenación temporal de las materias se ha realizado teniendo en cuenta las siguientes consideraciones: 


• Se ha dado más peso en las etapas iniciales a las materias de tipo más básico, con un incremento de los 


aspectos metodológicos y aplicados conforme se avanza en el desarrollo del Máster hasta alcanzar un 


carácter predominantemente científico en las últimas etapas. 


• Se ha considerado necesario que la realización del Trabajo de fin de Máster se lleve a cabo al final de los 
estudios, con el fin de disponer de un hilo conductor que permita definir e integrar las distintas 
actividades formativas y proporcione un criterio de evaluación continua del rendimiento del alumno. 


De acuerdo con estas consideraciones, la planificación de las materias se estructura en tres módulos con los 


siguientes contenidos: 


Módulo 1: Bases Termofluidodinámicas: Total 28,50 ECTS 
El contenido de este módulo se centra en las materias básicas que proporcionan la base para el resto de los 


contenidos. Estas materias se complementan con un conocimiento “marco” que permite poner en contexto de 


forma preliminar todo el material subsiguiente, y con una base metodológica sobre documentación científica. 


Índice de materias: 


MATERIA 1: PROCESOS FÍSICOS Y QUÍMICOS EN SSPP (15 ECTS). 
MATERIA 2: HERRAMIENTAS PARA EL ANÁLISIS DE PROCESOS EN SSPP (13,5 ECTS) 


Módulo 2: Sostenibilidad y Tecnología: Total 31,50 ECTS 
En este módulo se tratan materias de corte más transversal, que han de proporcionar herramientas al alumno, 


y se considera la aplicación de los conocimientos y destrezas adquiridos a algunos de los procesos 


físicos relevantes que tienen lugar en los sistemas de propulsión. Asimismo, se consideran tanto la 


legislación vigente como la perspectiva futura y las soluciones tecnológicas actuales de los sistemas 


propulsivos que impulsan hacia una movilidad sostenible. 


Índice de materias: 


MATERIA 3: BASES DE LA SOSTENIBILIDAD EN SSPP (13,5 ECTS). 
MATERIA 4: TECNOLOGÍAS SOSTENIBLES EN SSPP (18 ECTS).  


Módulo 3: Trabajo Fin de Máster: Total 12 ECTS 


5.1. Planificación enseñanza 


    Distribución del plan de estudios en créditos ECTS por tipo de materia   


    Explicación general de la planificación del plan de estudios   
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Este módulo contempla la puesta en práctica de los conocimientos, destrezas y aptitudes adquiridos a lo largo 


del desarrollo completo del Máster. Para ello se prevé la realización, redacción y presentación de un Trabajo de 


fin de Máster, que debe servir para que el estudiante se ubique en la realidad de un departamento de I+D, 


de una empresa o un centro de investigación. 


Índice de materias: 


MATERIA 5: TRABAJO FIN DE MÁSTER (12 ECTS). 


El presente Máster es de carácter investigador, como pone de manifiesto el hecho de que el 90% de los 


alumnos que cursan el Máster terminan posteriormente el doctorado en el programa Sistemas Propulsivos 


en Medios de Transporte, que tiene reconocidas las menciones de calidad y de excelencia. Se puede dar así 


la incorporación a las actividades de I+D en la industria tanto a nivel de Máster como a nivel de investigador 


doctor. La consideración de este carácter investigador es la que determina la estructuración del plan de estudios. 


En el apartado 5.3 se presenta la descripción de todos los módulos y materias, especificando la cantidad de 


créditos ECTS que se dedican a cada actividad formativa. El Documento Marco de la UPV establece la relación 


entre el ECTS y la cantidad de horas de trabajo presencial y no presencial que deberá soportar el alumno. Para 


todas las actividades formativas se toma que 1 ECTS equivale a 10 horas de trabajo presencial y entre 15 y 20 


horas de trabajo no presencial (trabajo personal del estudiante). 


Los mecanismos de coordinación docente del Máster son los siguientes: 


1. La Comisión Académica del Título revisa periódicamente los planes de estudio y los contenidos de las 


asignaturas, así como las metodologías docentes y los sistemas de evaluación que los profesores proponen en 


los Contratos Programa que anualmente acuerdan con el ERT del título, en caso de disfunciones se proponen 


modificaciones al profesor responsable de la asignatura. 


2. La Comisión Académica del Título decide sobre las solicitudes de admisión al Máster seleccionado por 


su currículo y la entrevista personal o telefónica a los candidatos idóneos para seguir el Máster y poder 


garantizar un buen nivel de éxito en la consecución de los estudios. 


3. La Comisión Académica del Título hace un seguimiento personalizado de cada alumno, asignándole 


un tutor, de entre los profesores del Máster, que previsiblemente será en el futuro su director de Trabajo Final de 


Máster y de la Tesis de Doctorado, cuando continúe estos estudios. Así mismo, analiza con el tutor la posibilidad 


de reconocimiento de créditos según el perfil de entrada del alumno. 


4. En el caso de que algún alumno muestre problemas en la consecución de los objetivos curriculares, la 


CAT mantiene una reunión personal con él para descubrir las causas y tomar las medidas correctoras. 


5. La Comisión Académica del Título revisa, a final de curso, que las calificaciones otorgadas en las 


diferentes asignaturas están acordes con los criterios de evaluación establecidos. 


6. Finalmente, la Comisión Académica del Título elabora el Informe Anual de Gestión del título, en el que 


se reflejan los resultados e indicadores obtenidos en el curso pasado y las actuaciones de mejora propuestas. 


 


 
Desde el Vicerrectorado de Relaciones Institucionales e Intercambio Académico se establecen los objetivos 


    Planificación y gestión de la movilidad   
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anuales de la universidad en materia de movilidad de estudiantes de intercambio, y los indicadores que se 


utilizarán para los mismos. 


Para cada año natural, estos objetivos son comunicados al centro que imparte el título de la UPV en la 


reunión de coordinación de responsables de RR.II. que se realiza antes del inicio del año (Diciembre). Cada 


centro, en línea con los objetivos de la universidad, establece sus propios objetivos, teniendo en cuenta 


su situación específica en materia de movilidad y los de sus titulaciones. En Julio se realiza otra reunión de 


coordinación, en la que se revisan los indicadores, su adecuación a los objetivos establecidos, los 


problemas detectados y se proponen medidas correctoras de ser necesarias. Los resultados e indicadores 


finales, tras la aplicación de las medidas correctoras son presentados, analizados y discutidos en la 


reunión de diciembre, previamente a la revisión de los objetivos para el próximo año. 


 


Aunque la gestión administrativa y económica de becas y acuerdos se realiza de manera centralizada 


desde la Oficina de Programas Internacionales de Intercambio (OPII), los responsables de movilidad 


del título, establecen su propia política de acuerdos, convocatorias, viajes de profesores y otras actuaciones 


para llevar a cabo sus objetivos. Desde la OPII se les proporciona herramientas para monitorizar su situación 


en tiempo real, acceso al histórico de sus actividades de movilidad, e información sobre las actividades 


que desarrollan otros responsables de movilidad de la UPV. 


 


Esta información también se proporciona para cada una de las instituciones socias. Se potencia la 


disponibilidad horizontal de información con el fin de que cada responsable pueda detectar y aprovechar las 


sinergias existentes. La OPII coordina las actividades que involucran a más de un responsable, así como 


proporciona apoyo a actividades específicas. 


 


Las herramientas de gestión están basadas en aplicaciones web que permiten la gestión informática 


para los principales tipos de usuarios: responsables de movilidad, alumnos enviados y alumnos 


recibidos. 


 


Adicionalmente a las dos reuniones de coordinación anuales, se realizan reuniones técnicas mensualmente 


entre el Vicerrectorado, OPII y responsables de movilidad, con el objetivo de analizar problemas, elaborar 


propuestas de mejora y coordinar otras acciones comunes relacionadas con la movilidad: gestión de 


alojamientos, clases de español, docencia en inglés, programa Mentor de alumnos-tutor,… 


 


Relaciones internacionales 


A través de los contactos realizados a lo largo de los años por los investigadores del Instituto CMT-Motores 


Térmicos de la Universidad Politécnica de Valencia, se mantienen las siguientes relaciones con Universidades, 


Centros de Investigación y Departamentos de I+D de empresas, de los que se han recibido profesores y 


profesionales para impartir conferencias y seminarios: 
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Universidades: 


- Universidad Politécnica de Madrid (España) 
- Universidad Carlos III de Madrid (España) 
- Technische Universität Graz (Austria) 
- City University (Reino Unido) 
- Politecnico di Torino (Italia) 
- Politecnico di Milano (Italia) 
- Leibniz Universität Hannover - Institut für Turbomaschinen und Fluid-Dynamik (Alemania) 
- Friedrich-Alexander-Universität Erlangen-Nürnberg - Lehrstuhl für Strömungsmechanik (Alemania) 
- Royal Institute of Technology - Marcus Wallemberg Laboratory (KTH - MWL) (Suecia) 
- Eindhoven University of Technology (Holanda) 
- Universität Duisburg Essen - Institur für Verbrennung und Gasdynamik (Alemania) 
- Universidad de Tsinghua (China) 
- Universidad de Lund (Suecia) 
- ISAT - Université de Bourgogne (Francia) 
- Universidad de Linköping (Suecia) 
- Johannes Kepler Universität Linz (Austria)  


 


Centros e instituciones de investigación: 


- Institute Francais du Petrole (Francia) 
- École Nationale Supérieure du Pétrole et des Moteurs (ENSPM) 
- Istituto Motori-Consiglio Nazionale delle Ricerche (CNR) (Italia) 
- Instituto de Tecnólogos de Japón (Japón) 
- Sandia National Laboratories (EE.UU. de América) 
- Von Karman Institute (Bélgica) 
- Centro de investigaciones energéticas, medioambientales y tecnológicas (CIEMAT) (España) 


Departamentos de I+D de empresas: 


- Shell Global Solutions (Reino Unido) 
- AVL Powertrain UK 
- Faurecia Emissions Control Technologies 
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Plan de Estudios 
 


Módulos Materias 


Módulo 1 Bases Termofluidodinámicas(28.5 
ECTS) 


Procesos Físicos y Químicos en 
Sistemas propulsivos (15 ECTS), Obligatorio 


Herramientas para el Análisis de Procesos en 
Sistemas propulsivos (13.5 ECTS), Obligatorio 


Módulo 2 Sostenibilidad y Tecnología(31.5 
ECTS) 


Bases de la Sostenibilidad en Sistemas Propulsivos 
(13.5 ECTS), Obligatorio 


Tecnologías Sostenibles en Sistemas Propulsivos (18 
ECTS), Obligatorio 


Módulo 1 Trabajo de Fin de Máster(12 ECTS) Trabajo de Fin de Máster (12 ECTS), Trabajo Fin 
Titulación 


 
 


 
 


 


Secuenciación de materias del Ert IU CMT -  Motores Térmicos 
Curso Primer Semestre Segundo Semestre 


Curso 1 Herramientas para el Análisis de Procesos en 
Sistemas propulsivos (13.5 ECTS) Bases 
Termofluidodinámicas 


Tecnologías Sostenibles en Sistemas 
Propulsivos (18 ECTS) Sostenibilidad y 
Tecnología 


Procesos Físicos y Químicos en Sistemas 
propulsivos (15 ECTS) Bases 
Termofluidodinámicas 


Bases de la Sostenibilidad en Sistemas 
Propulsivos (13.5 ECTS) Sostenibilidad y 
Tecnología 


Curso 2 Trabajo de Fin de Máster Trabajo de Fin de 
Máster 


 


 
  


    Secuenciación de materias   
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    Competencias por materia   


 CB0 
6 


CB0 
7 


CB0 
8 


CB0 
9 


CB1 
0 


CE0 
1 


CE0 
2 


CE0 
3 


CE0 
4 


CE0 
5 


CE0 
6 


CG0 
1 


CG0 
2 


CG0 
3 


 


Bases de la Sostenibilidad en 
Sistemas Propulsivos X X X  X  X X X X X  X X 


Herramientas para el Análisis de 
Procesos en Sistemas propulsivos X X   X X  X X   X X  


Procesos Físicos y Químicos en 
Sistemas propulsivos X X X X X X X X X    X X 


Trabajo de Fin de Máster X X  X    X X X X X X  


Tecnologías Sostenibles en Sistemas 
Propulsivos X X X X X  X  X X X X  X 


 
 
Competencias transversales por 


materia CT01 CT02 CT03 CT04 CT05 CT06 CT07 CT08 CT09 CT10 CT11 CT12 CT13 


1. Procesos Físicos y Químicos en 
Sistemas propulsivos X                   X X   


2. Herramientas para el Análisis de 
Procesos en Sistemas propulsivos           X     X       X 


3. Bases de la sostenibilidad en 
Sistemas propulsivos   X X       X             


4. Tecnologías sostenibles en 
Sistemas propulsivos       X X     X   X       


5. Trabajo de fin de Máster                           
 
 
 
 


 
 


Denominación Créditos ECTS 


Bases Termofluidodinámicas 28,50 


Sostenibilidad y Tecnología 31,50 


Trabajo de Fin de Máster 12,00 
 
 


 
 


 
El contenido de este módulo se centra en las materias básicas que proporcionan los conceptos e información para 


el resto de contenidos. Estas materias se complementan con un conocimiento "marco" que permite poner en 


contexto de forma preliminar todo el material subsiguiente, y con una base metodológica sobre documentación 


científica. 


 
 
 


 
Se realiza para cada una de las Materias. 


Descripción 


Sistemas de evaluación 


    Descripción de los módulos   


    Bases Termofluidodinámicas   
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En este módulo se tratan materias de corte más transversal, que han de proporcionar herramientas al alumno, y se 


considera la aplicación de los conocimientos y destrezas adquiridos a algunos de los procesos físicos relevantes 


que tienen lugar en los sistemas de propulsión. Asimismo, se consideran tanto la legislación vigente como la 


perspectiva futura y las soluciones tecnológicas actuales  de los sistemas propulsivos que impulsan hacia una 


movilidad sostenible. 


 
 
 


 
Se realiza para cada una de las Materias. 


Descripción 


Sistemas de evaluación 


    Sostenibilidad y Tecnología   
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Este módulo contempla la puesta en práctica de los conocimientos, destrezas y aptitudes adquiridos a lo largo del 


desarrollo completo del Máster. Para ello se prevé la realización, redacción y presentación de un Trabajo de fin de 


Máster, que debe servir para que el estudiante se ubique en la realidad de un departamento de I+D, de una 


empresa o un centro de investigación. 


 
 


 
Denominación Créditos 


ECTS 


 
Carácter 


 
Unidad temporal 


Procesos Físicos y Químicos en 
Sistemas propulsivos 15 Obligatorio Semestres 1 


Herramientas para el Análisis de 
Procesos en Sistemas propulsivos 


 
13.5 


 
Obligatorio 


 
Semestres 1 


Bases de la Sostenibilidad en 
Sistemas Propulsivos 13.5 Obligatorio Semestres 2 


Tecnologías Sostenibles en 
Sistemas Propulsivos 18 Obligatorio Semestres 2 


Trabajo de Fin de Máster 12 Trabajo Fin 
Titulación Semestres 3 


 
 
Tabla de reconocimientos  


PLAN DE ESTUDIOS PROPUESTO PLAN DE ESTUDIOS ACTUAL 
MATERIA CARÁCTER ECTS MATERIA CARÁCTER ECTS 


Procesos Físicos y Químicos en 
Sistemas Propulsivos Ob 15,0 


Procesos Físicos en Motores: 
Flujos Reactivos Ob 9,0 


Ciencia y Tecnología de los 
Procesos Fundamentales Ob 12,0 


Herramientas para el Análisis de 
Procesos en Sistemas Propulsivos Ob 13,5 


Experimentación en Motores Ob 4,5 
Herramientas para el Análisis de 
Procesos Ob 4,5 


Bases de la sostenibilidad en 
Sistemas Propulsivos Ob 13,5 


Gestión del Motor Ob 10,5 
Impacto Medioambiental y Social 
de los Motores Ob 6,0 


Tecnologías sostenibles en 
Sistemas Propulsivos Ob 18,0       


 


Descripción 


    Trabajo de Fin de Máster   


    Descripción de las materias   
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Tal como solicita la Guía de Apoyo para la elaboración de la Memoria de Verificación de Títulos Oficiales (ANECA), se 
aporta el personal académico que impartirá el Máster Universitario en Sistemas Propulsivos para una Movilidad 
Sostenible, indicando su categoría académica, su tipo de vinculación a la Universidad, su experiencia docente e 
investigadora y/o profesional, su adecuación a los ámbitos de conocimiento vinculados al Título y porcentaje de 
dedicación al Título del personal académico disponible.  
 
A continuación se presenta la información por itinerario: 
 
 
Categoría académica. Vinculación a la UPV. Experiencia docente, investigadora y profesional: 
 


Categoría académica del profesorado y dedicación 


 
Categoría 


Nº de 
profesores 


Tiempo 
Completo 


Tiempo 
Parcial 


 
Doctores 


% de 
dedicación al 


título 


% de dedicación 
respecto a la 


UPV 


Catedrático/a de Universidad 16 16 0 16 68,3% 24,3% 


Profesor/a Titular de Universidad 9 9 0 9 31,7% 14,7% 


Total 25 25 0 25 100,0%  


 
% de dedicación al título: porcentaje de la actividad docente que el profesorado de cada categoría dedica a la 
docencia en el Título Máster Universitario en Sistemas Propulsivos para una Movilidad Sostenible. 
% de dedicación respecto a la UPV: porcentaje de la actividad docente que el profesorado de cada categoría dedica a 
la docencia en el Título de Máster Universitario en Sistemas Propulsivos para una Movilidad Sostenible respecto 
a la que dedica en todos los títulos que imparten en la UPV. 


 
 


Plantilla de profesorado 
 Total Tiempo completo Tiempo parcial Doctores 


Número 25 25 0 25 
Porcentaje  100,0 % 0,0% 100,0 % 


 
Experiencia docente, investigadora y profesional 


25 profesores Trienios Quinquenios Sexenios 


Acumulado 170 88 88 
 
  


6.1 Personal académico 
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25 profesores 


Experiencia docente Experiencia Investigadora 


Quinquenios Sexenios 


0 1 2 3 4 >4 0 1 2 >2 


Número 0 1 7 4 7 6 1 0 3 21 


Porcentajes 0,0% 4,0% 28,0% 16,0% 28,0% 24,0% 4,0% 0,0% 12,0% 84,0% 
 
 
 
 


25 profesores 


Experiencia profesional 


Trienios 


<2 2, 3 ó 4 >4 


Número 0 5 20 


Porcentajes 0,0% 20,0% 80,0% 
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Información agregada por área de conocimiento: 
 
 
Categoría académica. Número de profesores por categoría académica 


  Catedrático/a de 
Universidad 


Profesor/a Titular 
de Universidad Total 


INGENIERIA AEROESPACIAL 0 1 1 


MAQUINAS Y MOTORES 
TERMICOS 16 8 24 


Total 16 9 25 
 
 
 
Experiencia docente, investigadora, profesional y dedicación al título 


  Total Trienios Quinquenios Sexenios % dedicación 
al título 


INGENIERIA AEROESPACIAL 1 3 1 0 3,4% 


MAQUINAS Y MOTORES 
TERMICOS 24 167 87 88 96,7% 


Total 25 170 88 88 100,0% 
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Perfil académico: 
 
Titulación del personal académico que impartirá el máster: 
 


Titulación % respecto 
del total 


Ingeniero Industrial 88,0% 
Licenciado en Física 8,0% 
Ingeniero Aeronáutico 4,0% 
Total 100,0% 
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Perfil  docente: 
 
Tal como se indica en las tablas anteriores, el  68% del personal académico tiene 3 o más quinquenios  
reconocidos.  
 
Experiencia docente: Se adjunta las asignaturas impartidas por el personal académico (últimos tres cursos 
académicos) que impartirá el Máster Universitario en Sistemas Propulsivos para una Movilidad Sostenible 
relacionadas con la temática de dicho máster: 
 
 


Titulación Asignatura Nº de profesores 
Cód.  Denominación Cód. Denominación ECTS 2019/20 2018/19 2017/18 


160 
GRADO EN 
INGENIERÍA 
AEROESPACIAL 


11948 A. Mecánica de 
Fluidos 4,5 1 1 1 


160 
GRADO EN 
INGENIERÍA 
AEROESPACIAL 


11908 Combustión 4,5 0 0 1 


160 
GRADO EN 
INGENIERÍA 
AEROESPACIAL 


11910 Ensayos en Sistemas 
Propulsivos 4,5 2 2 2 


160 
GRADO EN 
INGENIERÍA 
AEROESPACIAL 


11907 
Fenómenos de 
Transporte de masa y 
energía 


4,5 2 3 3 


160 
GRADO EN 
INGENIERÍA 
AEROESPACIAL 


11899 
Fenómenos de 
transporte de masa y 
energía 


4,5 2 2 2 


160 
GRADO EN 
INGENIERÍA 
AEROESPACIAL 


11913 


Mantenimiento de 
motores. 
Combustibles y 
Lubricantes 


4,5 0 1 0 


160 
GRADO EN 
INGENIERÍA 
AEROESPACIAL 


11883 Mecánica de Fluidos 7,5 1 2 3 


160 
GRADO EN 
INGENIERÍA 
AEROESPACIAL 


11909 Motores Alternativos 6,0 2 3 3 


160 
GRADO EN 
INGENIERÍA 
AEROESPACIAL 


11882 Termodinámica 6,0 2 2 1 


160 
GRADO EN 
INGENIERÍA 
AEROESPACIAL 


11911 Turbomáquinas 
Térmicas 6,0 1 1 1 


174 
GRADO EN 
INGENIERÍA DE LA 
ENERGÍA 


12951 Combustión y 
Generación de Calor 4,5 1 1 1 


174 
GRADO EN 
INGENIERÍA DE LA 
ENERGÍA 


12953 Máquinas Térmicas 4,5 1 1 1 


174 
GRADO EN 
INGENIERÍA DE LA 
ENERGÍA 


12977 Motores térmicos para 
automoción 4,5 6 6 5 


155 


GRADO EN 
INGENIERÍA DE 
ORGANIZACIÓN 
INDUSTRIAL 


11531 Máquinas Térmicas 4,5 1 1 1 


155 


GRADO EN 
INGENIERÍA DE 
ORGANIZACIÓN 
INDUSTRIAL 


11534 Tecnología Energética 4,5 0 1 2 
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Titulación Asignatura Nº de profesores 
Cód.  Denominación Cód. Denominación ECTS 2019/20 2018/19 2017/18 


161 
GRADO EN 
INGENIERÍA 
ELÉCTRICA 


12021 Motores Térmicos y 
Máquinas Hidráulicas 4,5 1 1 0 


163 


GRADO EN 
INGENIERÍA 
ELECTRÓNICA 
INDUSTRIAL Y 
AUTOMÁTICA 


12140 Termodinámica y 
Mecánica de Fluidos 6,0 1 1 1 


163 


GRADO EN 
INGENIERÍA 
ELECTRÓNICA 
INDUSTRIAL Y 
AUTOMÁTICA 


12182 
Transferencia de Calor 
en Sistemas 
Electrónicos 


4,5 0 0 1 


154 


GRADO EN 
INGENIERÍA EN 
TECNOLOGÍAS 
INDUSTRIALES 


11420 Máquinas térmicas 4,5 5 4 4 


154 


GRADO EN 
INGENIERÍA EN 
TECNOLOGÍAS 
INDUSTRIALES 


13236 Motores térmicos para 
automoción 4,5 5 5 5 


154 


GRADO EN 
INGENIERÍA EN 
TECNOLOGÍAS 
INDUSTRIALES 


11427 Tecnología energética 4,5 3 5 5 


169 
GRADO EN 
INGENIERÍA 
MECÁNICA 


12582 Combustión (ITI. 
1,3,4) 4,5 2 2 2 


169 
GRADO EN 
INGENIERÍA 
MECÁNICA 


12584 Ingeniería Térmica 
(ITI. 1,3,4) 4,5 1 1 2 


169 
GRADO EN 
INGENIERÍA 
MECÁNICA 


12597 Mantenimiento de 
Máquinas Térmicas 6,0 0 1 1 


169 
GRADO EN 
INGENIERÍA 
MECÁNICA 


12585 Máquinas Térmicas 
(ITI. 1,3,4) 4,5 3 5 5 


169 
GRADO EN 
INGENIERÍA 
MECÁNICA 


12598 Motores Térmicos 6,0 1 1 2 


169 
GRADO EN 
INGENIERÍA 
MECÁNICA 


12569 Termodinámica 
Técnica 6,0 4 5 6 


2237 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO 
EN INGENIERÍA 
AERONÁUTICA 


33575 Ampliación 
Aerodinámica 4,5 0 0 1 


2237 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO 
EN INGENIERÍA 
AERONÁUTICA 


33580 Ampliación de 
Combustión 4,5 1 2 1 


2237 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO 
EN INGENIERÍA 
AERONÁUTICA 


33572 Ampliación de Motores 
alternativos 4,5 1 3 3 


2237 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO 
EN INGENIERÍA 
AERONÁUTICA 


33582 Ampliación de 
Turbomáquinas 4,5 1 1 1 
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Titulación Asignatura Nº de profesores 
Cód.  Denominación Cód. Denominación ECTS 2019/20 2018/19 2017/18 


2193 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO 
EN INGENIERÍA 
DEL 
MANTENIMIENTO 


33061 
Fundamentos de 
ingeniería del 
mantenimiento 


4,5 1 1 1 


2193 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO 
EN INGENIERÍA 
DEL 
MANTENIMIENTO 


33062 Lubricación 4,5 1 1 1 


2193 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO 
EN INGENIERÍA 
DEL 
MANTENIMIENTO 


33054 
Mantenimiento de 
máquinas e 
instalaciones térmicas 


4,5 1 0 0 


2193 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO 
EN INGENIERÍA 
DEL 
MANTENIMIENTO 


33063 Técnicas de 
monitorizado 4,5 2 2 2 


2241 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO 
EN INGENIERÍA 
INDUSTRIAL 


33814 Ampliación de Energía 
y Máquinas térmicas 4,5 3 4 5 


2241 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO 
EN INGENIERÍA 
INDUSTRIAL 


33702 Combustión y 
generación de calor 4,5 1 1 1 


2241 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO 
EN INGENIERÍA 
INDUSTRIAL 


33711 


Mantenimiento de 
máquinas e 
instalaciones térmicas 
(Generación de 
energía) 


4,5 1 1 1 


2241 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO 
EN INGENIERÍA 
INDUSTRIAL 


33797 


Mantenimiento de 
máquinas e 
instalaciones térmicas. 
Optatividad 


4,5 1 1 1 


2241 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO 
EN INGENIERÍA 
INDUSTRIAL 


33766 


Mantenimiento de 
máquinas e 
instalaciones térmicas 
(Utilización de 
energía) 


4,5 1 1 1 


2241 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO 
EN INGENIERÍA 
INDUSTRIAL 


33760 Motores térmicos 6,0 3 3 3 


2246 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO 
EN INGENIERÍA 
INDUSTRIAL 
(ACCESO DESDE 
GRADO I. DE LA 
ENERGÍA) 


33814 Ampliación de Energía 
y Máquinas térmicas 4,5 3 4 5 


2273 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO 
EN INGENIERÍA 
INDUSTRIAL 
(ACCESO DESDE 
GRADO I. DE 


33814 Ampliación de Energía 
y Máquinas térmicas 4,5 3 4 5 
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Titulación Asignatura Nº de profesores 
Cód.  Denominación Cód. Denominación ECTS 2019/20 2018/19 2017/18 


ORGANIZACIÓN 
INDUSTRIAL) 


2235 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO 
EN INGENIERÍA 
QUÍMICA 


33493 Control de emisiones 
en motores térmicos 4,5 2 2 2 


2192 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO 
EN MOTORES DE 
COMBUSTIÓN 
INTERNA 
ALTERNATIVOS 


33048 Ampliación de MCIA 4,5 1 0 1 


2192 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO 
EN MOTORES DE 
COMBUSTIÓN 
INTERNA 
ALTERNATIVOS 


33050 Aspectos mecánicos 
de los MCIA 4,5 1 1 1 


2192 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO 
EN MOTORES DE 
COMBUSTIÓN 
INTERNA 
ALTERNATIVOS 


33047 Control de emisiones 
contaminantes y ruido 6,0 1 2 2 


2192 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO 
EN MOTORES DE 
COMBUSTIÓN 
INTERNA 
ALTERNATIVOS 


33043 
Formación de 
emisiones 
contaminantes 


4,5 1 1 1 


2192 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO 
EN MOTORES DE 
COMBUSTIÓN 
INTERNA 
ALTERNATIVOS 


33042 Fundamentos de 
combustión 4,5 1 2 2 


2192 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO 
EN MOTORES DE 
COMBUSTIÓN 
INTERNA 
ALTERNATIVOS 


33041 Fundamentos de 
termofluidodinámica 4,5 3 1 1 


2192 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO 
EN MOTORES DE 
COMBUSTIÓN 
INTERNA 
ALTERNATIVOS 


33045 Gestión térmica de 
MCIA 6,0 2 2 1 


2192 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO 
EN MOTORES DE 
COMBUSTIÓN 
INTERNA 
ALTERNATIVOS 


33046 Gestión y optimización 
global del motor 4,5 1 2 2 


2192 
MÁSTER 
UNIVERSITARIO 
EN MOTORES DE 


33049 Introducción al cálculo 
CFD aplicado a MCIA 4,5 2 2 2 
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Titulación Asignatura Nº de profesores 
Cód.  Denominación Cód. Denominación ECTS 2019/20 2018/19 2017/18 


COMBUSTIÓN 
INTERNA 
ALTERNATIVOS 


2192 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO 
EN MOTORES DE 
COMBUSTIÓN 
INTERNA 
ALTERNATIVOS 


33051 


Proceso de 
renovación de la carga 
y sobrealimentación 
en MCIA 


6,0 2 2 2 


2192 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO 
EN MOTORES DE 
COMBUSTIÓN 
INTERNA 
ALTERNATIVOS 


33052 
Sistemas de formación 
de mezcla y 
combustión 


6,0 2 2 2 


2192 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO 
EN MOTORES DE 
COMBUSTIÓN 
INTERNA 
ALTERNATIVOS 


33044 
Técnicas 
experimentales y de 
medida en MCIA 


4,5 1 2 1 
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Perfil investigador: 
 
Tal como se indica en las tablas anteriores, el 96% del profesorado tiene 2 o más sexenios de investigación 
reconocidos. 
 
Departamentos en los que están adscritos el personal académico que impartirá el máster: 
 


Departamento 
Nº 


Profesores 
adscritos 


MÁQUINAS Y MOTORES TÉRMICOS 25 


Total 25 
 
 
Institutos Universitarios de Investigación en los que están adscritos el personal académico que impartirá el 
máster: 
 


Centro / Instituto de investigación 
Nº Profesores adscritos que 


imparten docencia en el 
máster 


Instituto Universitario CMT-Motores Térmicos 25 
 
 
A continuación se aportan las líneas de investigación del personal académico que impartirá el máster  
 
Línea 1. Combustión: 


Se trabaja en: 
• Combustibles (Diesel/gasolina/biocombustibles/dual/e-fuels/hidrógeno) 
• Sistemas de inyección 
• Análisis de chorros de inyección 
• Conceptos convencionales y avanzados de combustión 
• Control de emisiones contaminantes y CO2 
• CFD: flujo interno multifásico, chorros reactivos 
• Análisis de prestaciones de pilas de combustible 


No. de profesores del Máster que trabajan en la línea: 15 
 
Línea 2. Renovación de la carga: 


Se trabaja en: 
• Gestión del aire 
• Sobrealimentación avanzada y análisis del comportamiento de turbogrupos 
• Recirculación de gases de escape de alta y baja presión 
• Modelado térmico y fluidodinámico de dispositivos de post-tratamiento 
• Control de sistemas propulsivos 
• Gestión de la energía y optimización global de sistemas propulsivos 


No. de profesores del Máster que trabajan en la línea: 7 
 
Línea 3. Control del ruido y gestión térmica 


Se trabaja en: 
• Análisis y control de flujos térmicos 
• Nuevos conceptos y estrategias de refrigeración de sistemas de propulsión 
• Integración de sistemas de gestión térmica de sistemas propulsivos 
• Análisis y control del ruido aerodinámico 
• Ruido en turbocompresores 
• Ruido de combustión 
• Interacción fluido estructura: vibro acústica 


No. de profesores del Máster que trabajan en la línea: 3 
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Perfil profesional: 
 
El 100% del profesorado tiene una dedicación a tiempo completo, con dedicación a la docencia e investigación, si 
bien conviene señalar que el 100% ha participado en convenios/contratos de colaboración con empresas para el 
asesoramiento y la transferencia tecnológica en el ámbito del nuevo título propuesto.  
 
Además, hay que señalar que, como parte de la actividad docente, el 100% del profesorado tiene amplia experiencia 
en la tutorización de estudiantes en la realización de prácticas externas. 
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A continuación se especifica el personal de apoyo disponible, su vinculación a la Universidad y su experiencia 
profesional. 
 


Personal Técnico de Laboratorio 


 


Grupo Número Trienios Funcionarios Contratados 
% 


dedicación 
al título 


A1 5 31 5 0 100,0% 


Total 5 31 5 0 100,0% 


 


 


Experiencia profesional 
Puesto Número Trienios 
Técnico Superior de Laboratorio 5 31 


Total 5 31 
 


Personal de Administración y Servicios 


 


Personal adscrito al Instituto Universitario CMT-Motores Térmicos. 


 


Grupo Número Trienios Funcionarios Contratados 


A2 1 10 1 0 


C1 1 4 1 0 


Total 2 14 2 0 


 


 


Experiencia profesional 
Puesto Número Trienios 
Administrativo 1 4 


Jefe de Unidad Administrativa 1 10 


Total 2 14 
MECANISMOS PARA ASEGURAR LA IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES Y LA NO 


DISCRIMINACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 


6.2 Otros recursos humanos disponibles 
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La Universitat Politècnica de València, comprometida con el impulso de las políticas de igualdad en todos sus ámbitos 
(art. 3 Estatutos de la UPV http://www.upv.es/organizacion/documentos/estatutos-upv-2011.pdf ) desarrolla las 
mismas a través de la Unidad de Igualdad bajo la dirección del Vicerrectorado de Responsabilidad Social y 
Cooperación (http://www.upv.es/entidades/VRSC/index-es.html ). 


Son instrumentos de desarrollo de las políticas de igualdad los siguientes documentos: 


- Estatutos de la Universitat Politècnica de València http://www.upv.es/organizacion/documentos/estatutos-upv-
2011.pdf 


- Plan Estratégico UPV: Reto Estratégico 5.5   
http://www.upv.es/organizacion/la-institucion/documentos/Plan_Estrategico_UPV2020_int.pdf 
 


- Código Ético: aprobado por el Consejo de Gobierno en su sesión de 26 de abril de 2018 
https://riunet.upv.es/bitstream/handle/10251/102862/BOUPV%20113-10.pdf  
 


- Compromiso institucional con las políticas de igualdad. Aprobado por el Consejo de Gobierno en su sesión de 
1 de febrero de 2012 
http://www.upv.es/pls/soarc/SIC_PRENSA.GetFichero?p_id=559582&p_size=580&p_html=0&p_idioma=v&p_
dossier=510344 
 


- II Plan de Igualdad (2017-2020) de la Universitat Politècnica de València. Aprobado por el Consejo de 
Gobierno en su sesión de 21 de diciembre de 2017 
http://www.upv.es/pls/soarc/SIC_PRENSA.GetFichero?p_id=579971&p_size=580&p_html=0&p_idioma=v&p_
dossier=510344 
 


- Protocolo de actuación en los supuestos de acoso sexual, acoso por razón de sexo, acoso por orientación 
sexual y acoso por identidad y expresión de género. Aprobado por el Consejo de Gobierno en su sesión de 
septiembre de 2018 como revisión del anterior Protocolo de fecha de 2014. 
http://www.upv.es/pls/soarc/SIC_PRENSA.GetFichero?p_id=580180&p_size=580&p_html=0&p_idioma=v&p_
dossier=510344 
 


- Procedimiento de actuación ante situaciones de conflicto interpersonal y acoso laboral (mobbing). Aprobado 
por el Consejo de Gobierno en sesión de 25 de septiembre de 2014. Su desarrollo es competencia del 
Vicerrectorado de los Campus y Sostenibilidad, Servicio Integrado de Prevención de Salud Laboral  
http://www.upv.es/pls/soarc/SIC_PRENSA.GetFichero?p_id=579692&p_size=580&p_html=0&p_idioma=v&p_
dossier=510344 


 
 


- Protocolo de atención a la identidad y expresión de género de la Universitat Politècnica de València. 
Aprobado por el consejo de gobierno en su sesión de 26 de abril de 2018 
http://www.upv.es/pls/soarc/SIC_PRENSA.GetFichero?p_id=580063&p_size=580&p_html=0&p_idioma=v&p_
dossier=510344 
 


Fruto de la actividad de la Unidad de Igualdad son los siguientes documentos de carácter divulgativo y social, 
accesibles en abierto desde el repositorio RiuNet de la UPV: 
https://riunet.upv.es/handle/10251/116916/browse?type=dateissued 


 
• Personas Trans: identidad, libertad y respeto. Guía de buenas prácticas 


https://riunet.upv.es/handle/10251/138503  
• LGTBI+. Línea del tiempo y protagonistas / LGTBI+. Línia del temps i protagonistes 


https://riunet.upv.es/handle/10251/138512 
• Pueblo gitano. Línea del tiempo y protagonistas / Poble gitano. Línia del temps i protagonistes 


https://riunet.upv.es/handle/10251/138516 
• Sensibilización en Igualdad y Gestión de la Diversidad 


https://riunet.upv.es/handle/10251/147572 
• Mujeres con discapacidad víctimas de violencia de género y/o discriminación 


https://riunet.upv.es/handle/10251/144405 
 


 
Durante el curso 2019-20 se han impartido: 


- Tercera edición del Curso Perspectiva de género en la investigación. Escuela de Doctorado. Oferta 
transversal en modalidad on line con una duración equivalente a 2 ETCS. C
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http://www.upv.es/pls/soarc/SIC_PRENSA.GetFichero?p_id=580063&p_size=580&p_html=0&p_idioma=v&p_dossier=510344

https://riunet.upv.es/handle/10251/116916/browse?type=dateissued

https://riunet.upv.es/handle/10251/138503

https://riunet.upv.es/handle/10251/138512

https://riunet.upv.es/handle/10251/138516

https://riunet.upv.es/handle/10251/147572

https://riunet.upv.es/handle/10251/144405

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=405631606805402037421670





MUSPMS 3  


 


http://www.upv.es/pls/oalu/sic_asi.Busca_Asi?p_codi=40016&p_caca=2019&P_IDIOMA=c 
- Quinta edición del Curso Igualdad y participación social. Programa INCIDE. Centro de Cooperación al 


Desarrollo. http://www.upv.es/entidades/CCD/infoweb/ccd/info/1082213normalc.html  
 
La Unidad de Igualdad forma parte del Grup de Treball Igualtat de Gènere de la Xarxa Vives d’Universitats con 
participación activa en la elaboración de Guies per a una docència universitària amb perspectiva de gènere  
http://www.upv.es/entidades/VRSC/info/841231normalc.html 
https://riunet.upv.es/handle/10251/118830/browse?type=dateissued 
 
Bajo la dirección del Vicerrectorado de Responsabilidad Social y Cooperación, la Unidad de Igualdad mantiene la 
edición de Ciencia, Técnica y Mainstreaming social (CITECMA https://polipapers.upv.es/index.php/citecma/index ) 
revista científica de la Universitat Politècnica de València, que tiene como objetivo la difusión de los aportes de las 
investigaciones, análisis y estudios científicos y tecnológicos como elementos de innovación social desde una 
perspectiva integradora que permita alcanzar la igualdad de mujeres y hombres. 
 
 


 
La Universitat Politècnica de València, comprometida con el impulso de las políticas de igualdad en todos sus ámbitos 
desarrolla las mismas a través de la Fundación CEDAT bajo la dirección del Vicerrectorado de Responsabilidad 
Social y Cooperación (http://www.upv.es/entidades/VRSC/index-es.html).  
La fundación CEDAT de la UPV ofrece información y asesoramiento a los miembros de la comunidad universitaria 
con discapacidad, así acompañamiento y apoyo en el aula. Presta ayudas técnicas para el estudio a aquellos 
alumnos que, por sus necesidades educativas especiales, así lo requieren. Promueve y gestiona acciones de 
formación y empleo para este colectivo dentro y fuera de los campus de la Universidad Politécnica de Valencia, y 
presta diferentes servicios desde su Centro Especial de Empleo. Así mismo se realizan proyectos de eliminación de 
barreras arquitectónicas y urbanísticas, Planes Integrales de Accesibilidad, auditorías en materia de accesibilidad, 
revisión de proyectos y asesoramiento, y diseño de modelos ideales. 
La fundación tiene por objeto prestar apoyo a las personas con discapacidad garantizando la igualdad de 
oportunidades en el acceso e integración en los estudios universitarios, así como la inserción socio-laboral de las 
personas con discapacidad. 
Corresponde al Patronato de la Fundación determinar el modo en que se deberán cumplir los fines enumerados en 
este artículo. Las prestaciones de la Fundación se otorgarán de forma no lucrativa. El desarrollo del objeto de la 
Fundación se efectuará de manera preferente a través de alguna de las formas siguiente de actuación: 


a. Programa de atención al alumnado con discapacidad, desarrollando planes personalizados de atención. 


b. Servicio de atención al personal docente e investigador y al personal de administración y servicios con 
discapacidad. 


c. Integrar esfuerzos y promover nuevas líneas de investigación orientados a dotar de mayor autonomía a las 
personas con discapacidad y a facilitar, a través del desarrollo de medios apropiados, su integración socio-
laboral. 


d. Realizar acciones de formación y sensibilización dirigidas a la comunidad universitaria y trabajar en la 
eliminación de barreras arquitectónicas, técnicas y de accesibilidad a la comunicación e información, para 
conseguir que la universidad se convierta en un espacio de accesibilidad universal y diseño para todas las 
personas. 


e. Realizar estudios de accesibilidad y actividades de asesoramiento a entidades externas a la Universitat 
Politècnica de València. 


f. Desarrollar experiencias de empleo con personas con discapacidad, mediante la realización de actividades de 
prestación de servicios, al objeto de facilitar su integración socio-laboral. 
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https://riunet.upv.es/handle/10251/118830/browse?type=dateissued
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Justificación 


La UPV dispone de recursos y servicios que apoyan la formación, el estudio y la 
investigación por parte de la comunidad universitaria. Cuenta, además, con 
infraestructuras adecuadas para facilitar el acceso a dichos servicios. 


Entre los medios que proporciona la UPV, se encuentran los recursos bibliográficos, 
el equipamiento, las infraestructuras y los recursos TIC. 


RECURSOS BIBLIOGRÁFICOS DE LA UPV 


La Biblioteca General es la encargada de proveer y gestionar la documentación e 
información bibliográfica necesaria para el apoyo al estudio, la docencia y la 
investigación de la comunidad universitaria, siendo uno de sus objetivos 
principales: “Convertirse en un Centro de Recursos para el aprendizaje y la 
investigación”. 


Actualmente, La Biblioteca General está dotada con unas infraestructuras y unos 
equipamientos que resultan indispensables para realizar su labor principal “el apoyo 
al estudio, la docencia y la investigación de la Comunidad Universitaria”. 


Infraestructuras y equipamientos 


La Biblioteca General pone al servicio de la Comunidad Universitaria 11 puntos de 
servicios y 11 bibliotecas de libre acceso. Nueve se sitúan en el Campus de Vera y 
las dos restantes en los diferentes campus (Alcoy y Gandía). 


Biblioteca Central (Campus de Vera) m2 Puestos de 
estudio 


Cabinas de 
estudio 


5.762 1.200 18 
  


• En ella se centralizan la Hemeroteca y los servicios de Catalogación, 
Adquisiciones y Nuevas Tecnologías. 


• De las 18 cabinas para trabajos en grupo 6 están reservadas a 
profesores/investigadores de la UPV. 


• Cuanta con un amplio horario de apertura: fines de semana, casi todos los 
festivos y en épocas de exámenes permanece abierta hasta las 03h. 


• Cuenta con un Aula de Formación con 30 puestos informatizados y 
desarrollamos multiplicidad de cursos con servicio de Teledocencia para 
nuestros bibliotecarios de Gandía y Alcoy 


 


Bibliotecas de Centro (Campus de Vera) m2 Puestos de estudio 
Informática y Documentación Enric Valor 495 198 
ETS de Ingeniería de Caminos 452 176 
ETS de Ingeniería de Edificación 230 137 
ETS de Ingeniería del Diseño 543 200 
Agroingeniería 600 215 
ET de Ingeniería Industrial 500 232 
Facultad de Bellas Artes 600 126 
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ADE-Topografía 421 136 


 


Campus de Alcoy m2 Puestos de estudio 
Biblioteca del campus de Alcoy 600 214 


 


Campus de Gandía m2 Puestos de estudio 
Biblioteca Campus de Gandía - CRAI 3.000 400 


Para atender las necesidades de sus usuarios está dotada con una plantilla de 104 
profesionales. 


Cuenta con 97 ordenadores para uso de la plantilla y 174 para uso del público en 
general, a través de los cuales, se puede acceder a todos los servicios en línea que 
la biblioteca ofrece: renovaciones, consultas del préstamo, listas de espera, acceso 
a recursos electrónicos, etc. 


Fondos Bibliográficos 


El fondo de la Biblioteca Digital, que incluye todos los recursos electrónicos 
suscritos por la Biblioteca de la UPV y que en su mayoría son accesibles a texto 
completo, está compuesto por 79.839 monografías, 15.548 publicaciones periódicas 
y 81 bases de datos especializadas. 


El fondo en papel, en su mayoría de libre acceso, está compuesto por 46.3595 
volúmenes repartidos entre las diferentes bibliotecas y un total de 624 
publicaciones periódicas. 


EQUIPAMIENTO DOCENTE DE LA UPV 


Una universidad emprendedora y con proyección internacional, en el marco 
educativo debe comprometerse en la actualización y mejora de su equipamiento 
docente, así como en la incorporación de nuevas metodologías docentes dentro del 
espacio europeo de educación superior. Por ello se ha definido un plan específico en 
la UPV para facilitar que los Centros establezcan una infraestructura educativa de 
primera línea y los Departamentos se equipen del adecuado instrumental y 
laboratorios para ofertar una docencia con formación y destrezas tecnológicas, 
generar habilidades y desarrollar el ingenio y aplicabilidad. Estos compromisos 
exigen a la Universidad que destine un presupuesto específico anualmente en 
material docente. 


El plan de equipamiento docente se divide en 2 subprogramas que analiza las 
demandas priorizadas de las unidades. 


1.- Equipamiento ordinario. La distribución en los centros se realiza en función 
del programa de calidad docente y de los créditos de laboratorio gestionados e 
impartidos en laboratorios propios de él; mientras que la dotación para 
departamentos se realiza en función de los créditos de laboratorio impartidos en 
sus laboratorios y la naturaleza de los mismos. 
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2.- Equipamiento extraordinario se estructura en una partida vinculada a 
laboratorios (contempla y analizarán de forma individualizada causas sobrevenidas, 
situaciones extraordinarias de equipamiento, equipos especiales), y otra vinculada 
a titulaciones (considerando la antigüedad y grado de obsolescencia de los 
laboratorios, la experimentalidad de la titulación o la incorporación de nuevas 
metodologías activas). 


INFRAESTRUCTURAS: ACCESIBILIDAD UNIVERSAL Y DISEÑO PARA TODOS 


En cuanto a los criterios de accesibilidad universal de las personas con 
discapacidad, la UPV, dado el interés que tiene por ello, ya ha realizado diversos 
estudios para la mejora de la accesibilidad a lo largo de los años y en 2006 elaboró 
un “Plan de accesibilidad integral” en todos los edificios de los tres campus que 
constituyen la UPV con objeto de eliminar las barreras arquitectónicas, urbanísticas 
y de la comunicación. Este diagnóstico se realizó a través de un convenio de 
colaboración del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (IMSERSO), la Fundación 
ONCE para la cooperación e integración social de personas con discapacidad y la 
UPV. 


A raíz de este estudio, ya se han ido implementando acciones correctoras, como es 
el caso de la Biblioteca General de la UPV que, junto con dos servicios generales 
más de amplia utilización tanto por el alumnado como por los recién titulados de la 
universidad, como son el Centro de Formación de Permanente y el Servicio 
Integrado de Empleo, han subsanado todas sus deficiencias que fueron detectadas 
en el diagnóstico y se ha iniciado el proceso de certificación del Sistema de Gestión 
de Accesibilidad Global con el cumplimiento de la Norma UNE 170001-1 y UNE 
170001-2, siendo AENOR la empresa certificadora. 


La UPV cuenta su Campus de Vera con el Servicio de Atención al Alumno con 
discapacidad integrado dentro de la Fundación CEDAT, cuyo principal objetivo, es la 
información y asesoramiento de los usuarios con discapacidad respecto a los 
derechos y recursos sociales existentes para la resolución de las necesidades 
específicas que plantean, así como el estudio y análisis de situaciones concretas de 
toda la comunidad universitaria con discapacidad, valorando las capacidades 
residuales que pudieran ser objeto de actuación para una adecuada integración 
educativa y socio laboral, facilitando los medios técnicos y humanos necesarios, 
desde apoyo psicopedagógico hasta productos de apoyo. Además tiene como 
objetivos: 


• Atender las demandas de los diferentes centros, departamentos o institutos, 
o de los diferentes colectivos (PDI, alumnado y PAS), para asesorar en el 
cumplimiento de la legislación en materia de discapacidad 


• Dar soporte a los estudiantes que, debido a sus discapacidades, necesiten 
una atención especial para incorporarse a la vida académica en igualdad de 
condiciones, elaborando planes de integración individualizados y adaptando 
los recursos a las demandas emergentes 


• Promover y gestionar acciones de formación y empleo para este colectivo 
dentro y fuera de los campus de la Universitat Politècnica de València. 


• Promover y gestionar acciones de formación e intervención de voluntariado 
con estos colectivos, dentro y fuera de los campus de la Universidad 
Politécnica de Valencia. 


• Divulgación y sensibilización de la comunidad universitaria sobre la 
problemática social y laboral de las personas con discapacidad. 


La UPV convoca anualmente “Ayudas técnicas para alumnos con discapacidad”, 
facilitando las ayudas técnicas necesarias para el estudio, el transporte y la 
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comunicación a los alumnos de la UPV con necesidades educativas asociadas a 
condiciones personales de discapacidad, con la finalidad de facilitarles el acceso a la 
formación universitaria y el desarrollo de sus estudios en condiciones de igualdad. 


El tipo de ayudas prestada pueden ser: 


• Préstamo de material: emisoras FM, grabadoras, sistemas de informática 
(ordenadores portátiles, programas informáticos…). 


• Servicios: transporte, acompañamiento, asistencia de intérpretes de lengua 
de signos, etc. 


 


RECURSOS TIC 


En relación directa con la docencia, la UPV ha implantado PoliformaT, una 
herramienta de e-learning colaborativa que pone al alcance de cada asignatura de 
la universidad un espacio donde el profesor y los alumnos pueden participar de una 
forma colaborativa en el desarrollo del temario de la asignatura. Contiene 
aplicaciones de diferente ámbito, comunicativas, de contenidos y de gestión. Los 
alumnos y los profesores pueden extender con el uso de esta herramienta el 
aprendizaje de la asignatura más allá de la propia aula. 


Por medio de la Intranet del alumno, éste puede acceder, además de a las 
utilidades propias de la intranet (favoritos, preferencias, buscar, actualidad) a 
servicios de valor añadido como: 


a. Consulta expediente: datos personales, expediente académico, listas, orlas y 
estadísticas, directorio alumnado, información para la comunidad universitaria. 


b. Información específica de asignaturas matriculadas: Información por 
asignaturas. 


c. Información por temas: profesores, calendario de exámenes, notas, horarios, 
documentación, información referente a asignaturas matriculadas en los cursos 
anteriores y acceso directo a PoliformaT. 


d. Secretaría Virtual: automatrícula; información (sobre situación de becas, 
acreditaciones UPV, adaptaciones, convalidaciones, recibos de matrícula, cursos 
formación permanente, etc.); solicitudes (certificados y justificantes, expedición de 
títulos, preinscripción, convocatoria de Talleres de Formación para Alumnos, etc.); 
servicios de la Casa de Alumno. 


e. Servicios de Correo electrónico 


f. Reservas de instalaciones deportivas, inscripción en actividades deportivas y 
consulta de grupos y competiciones 


g. Servicios de red: acceso remoto, páginas personales, registro de accesos, etc. 


h. Servicios de biblioteca: adquisiciones, préstamo, claves de acceso recursos-e. 


i. Prestaciones del carné de la UPV: ofertas generales y descuentos. 


j. Servicios de campus: cursos de idiomas, reserva de equipos informáticos. 
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RECURSOS PROPIOS DEL MÁSTER EN SISTEMAS PROPULSIVOS PARA 
UNA MOVILIDAD  SOSTENIBLE 
 


Además de los recursos y servicios comunes de la UPV, el Máster en Sistemas 
Propulsivos para una Movilidad Sostenible cuenta con las instalaciones y 
medios del Instituto CMT-Motores Térmicos, con una amplia dotación en 
espacios, infraestructuras y equipamiento para la impartición de la docencia 
tanto en sus clases teóricas como prácticas. En resumen pueden enumerarse 
los siguientes datos del edificio docente: 


• Edificio de aulas y laboratorio de dos plantas con 3.312 m2 construidos y 1,5 
MW de potencia eléctrica instalada. 


• 7 aulas de audiovisuales, 4 de ellas equipadas con material informático. 
• 14 salas de ensayos y laboratorios. 


De entre los laboratorios pueden destacarse, como los más útiles para el 
Máster, los siguientes: 
 


• Laboratorio de ensayo de motores con bancos de pruebas con frenos 
eléctricos de 90 a 150 kW. 


• Laboratorio de combustión con un quemador de 100 kW. 
• Laboratorio de transmisión de calor con instalaciones térmicas de 25 kW de 


potencia. 
• Laboratorio de transferencia de masa y energía con grupos generadores 


eléctricos (11 kVA), motobombas (3 kW) y bombas de calor (1 kJ). 
• Laboratorio de fluidodinámica con banco de flujo frio (800 kg/h de aire), 


banco de flujo caliente (1.200 kg/h de aire a 500°C) y banco de flujo 
supersónico (7.200 kg/h de aire y 3600 kg/h de aire a 1000°C). 


• Laboratorio de combustibles y lubricantes con diversos equipos de análisis 
de propiedades fisicoquímicas. 


• Laboratorio de aerodinámica con dos túneles de viento abiertos (1,5 kW y 
1,2 kW) y un túnel de viento cerrado (37 kW). 


• Laboratorio de banco de pruebas de vehículos con distintas tecnologías de 
propulsión de hasta 120 kW. 


• Laboratorio de banco de ensayos de plantas propulsivas eléctricas, híbridas y 
con pilas de combustible. 


• Laboratorio de caracterización térmica y eléctrica de baterías. 
• Laboratorio de caracterización de prestaciones de pilas de combustible. 


 


 


 


null 


 


    Previsión de adquisición de recursos, materiales y servicios necesarios (si procede)   
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Tal como recomienda ANECA en su guía de apoyo para la elaboración de la memoria de verificación de títulos 
oficiales universitarios, las estimaciones de los indicadores podrán basarse en datos históricos procedente de la 
titulación. 
A continuación se proporciona el resultado obtenido por el  Máster Universitario en Motores de Combustión Interna 
Alternativos en estos indicadores en los últimos cursos académicos: 


  Curso académico 
Indicador 2015/16 2016/17 2017/18 2018/19 
Tasa de graduación 100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 


Tasa de abandono 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 


Tasa de eficiencia 100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 
 
El resultado de estos indicadores se pública en la página Web del título, accesible a través del siguiente enlace  
http://www.upv.es/titulaciones/MUMCIA/menu_1015204c.html, apartado “Indicadores”. 
Por tanto, se propone mantener los valores de la tasa de abandono, eficiencia y graduación definidos en la actual 
memoria de verificación: 


Indicador Valor 


Tasa de graduación 70% 


Tasa de abandono 10% 


Tasa de eficiencia 95% 


 


 
 
 
 
 
 


 
 


 
Anualmente, una vez finalizado el curso anterior, el Servicio de Evaluación, Planificación y Calidad (SEPQ) elabora 
y difunde, a través del  Área de Rendimiento Académico y Evaluación Curricular, los siguientes estudios e informes 
para que pueda valorarse el progreso y resultados del aprendizaje de los alumnos y plantearse las acciones 
pertinentes: 
 


• Estudio de resultados académicos por titulación, con evoluciones. 
• Estudio de graduados por titulación: tiempo medio de estudios, tasa de eficiencia de graduados, con 


evoluciones. 
• Estudio de flujos por titulación: ingresos, egresos, cambios desde y hacia otras titulaciones y abandonos. 


A demanda de las Estructuras Responsables de la Titulación (ERTs), el SEPQ también elabora y proporciona 
estudios e informes relacionados con las asignaturas. 
 
Propuesta para la evaluación de la adquisición de competencias. 
 
Competencias Transversales UPV 
 
La UPV se ha planteado el estudio y COMPARACIÓN de distintos referentes (RD861/MECES, normas CIN, 
referentes internacionales REFLEX, ABET, EUR-ACE, NAAB) para SIMPLIFICAR la definición de las 
competencias e IMPLANTAR los necesarios procesos sistemáticos de evaluación. Resultado de este análisis 
surgen las COMPETENCIAS TRANSVERSALES.  
 
Las Competencias Transversales (CT-UPV) pretenden sintetizar el perfil competencial que adquieren los alumnos 
de la UPV garantizando además cubrir el marco de referencia de algunas titulaciones con regulaciones o 
recomendaciones específicas. 


    Progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes   


    Nuevos indicadores   


    Justificación de los valores cuantitativos estimados de los indicadores   


8. Resultados previstos 
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El documento de definición de las CT-UPV contempla una relación de 13 conceptos que se definen a su vez en 
términos de competencias y que se despliegan en resultados de aprendizaje para los niveles de grado y máster. 
 
A partir de estas referencias se identificarán y desarrollarán herramientas de apoyo para facilitar el proceso de 
enseñanza-aprendizaje a los equipos de profesores, tanto indicando las actividades formativas más coherentes 
para coadyuvar a la adquisición de cada CT-UPV como los sistemas de evaluación e instrumentos concretos que 
puedan utilizarse, favoreciendo también el trabajo colaborativo y difusión de buenas prácticas entre todo el 
profesorado de la UPV. 
 


CT1  Comprensión e 
integración  


Demostrar la comprensión e integración del conocimiento 
tanto de la propia especialización como en otros contextos 
más amplios  


CT2  Aplicación pensamiento 
práctico  


Aplicar los conocimientos a la práctica, atendiendo a la 
información disponible, y estableciendo el proceso a seguir 
para alcanzar los objetivos con eficacia y eficiencia 


CT3  Análisis y resolución de 
problemas  


Analizar y resolver problemas de forma efectiva, identificando 
y definiendo los elementos significativos que lo constituyen  


CT4  Innovación, creatividad 
y emprendimiento  


Innovar para responder satisfactoriamente y de forma original 
a las necesidades y demandas personales, organizativas y 
sociales con una actitud emprendedora 


CT5  Diseño y proyecto  Diseñar, dirigir y evaluar una idea de manera eficaz hasta 
concretarla en un proyecto 


CT6  Trabajo en equipo y 
liderazgo  


Trabajar y liderar equipos de forma efectiva para la 
consecución de objetivos comunes, contribuyendo al 
desarrollo personal y profesional de los mismos  


CT7  Responsabilidad ética, 
medioambiental y 
profesional  


Actuar con responsabilidad ética, medioambiental y 
profesional ante uno mismo y los demás  


CT8  Comunicación efectiva  Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como 
escrita, utilizando adecuadamente los recursos necesarios y 
adaptándose a las características de la situación y de la 
audiencia  


CT9  Pensamiento crítico  Desarrollar un pensamiento crítico interesándose por los 
fundamentos en los que se asientan las ideas, acciones y 
juicios, tanto propios como ajenos 


CT10  Conocimiento de los 
problemas 
contemporáneos  


Identificar e interpretar los problemas contemporáneos en su 
campo de especialización, así como en otros campos del 
conocimiento 


CT11  Aprendizaje permanente  Utilizar el aprendizaje de manera estratégica, autónoma y 
flexible, a lo largo de toda la vida, en función del objetivo 
perseguido 


CT12  Planificación y gestión 
del tiempo  


Planificar adecuadamente el tiempo disponible y programar 
las actividades necesarias para alcanzar los objetivos, tanto 
académico-profesionales como personales  


CT13  Instrumental específica  Capacidad para utilizar las técnicas, las habilidades y las 
herramientas actualizadas necesarias para la práctica de la 
profesión  


 
Entre las ventajas de la implementación de las CT-UPV destacaríamos las siguientes: 
 
 Clarificar y ordenar conceptos tanto a los estudiantes, como al profesorado y a los empleadores. 
 Homogeneizar las competencias que se adquieren en nuestros títulos. 
 Permitir la comparabilidad de los diferentes títulos de la UPV. 
 Simplificar el proceso de evaluación y proporcionar herramientas adaptadas. 
 Proporcionar valor añadido y diferenciador a nuestros alumnos. Todo ello con un doble objetivo: 
 Por una parte conseguir una evaluación individualizada de progreso y acreditación de la adquisición final de 


competencias de cada alumno. 
 Proporcionar datos agregados para la gestión y mejora del título por parte de las estructuras responsables 


de los títulos (centros, departamentos, institutos..). 
 
 
Matrices de asociación 
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Para asegurar una adecuada definición de las competencias respetando los referentes correspondientes a cada 
titulación se elaboran una serie de matrices de asociación 
 Cruce de competencias RD861 con CT-UPV (común para todos los títulos) 
 Cruce resto de competencias (generales y específicas) definidas con CT-UPV 
 Cruce de competencias ABET/EUR-ACE/otros referentes con CT-UPV (común para todos los títulos en 


función del ámbito de acreditación internacional posible) 
 
Métodos a utilizar para evaluar la adquisición de competencias  
 
Se han definido en la UPV dos aproximaciones complementarias: 
 Evaluación de adquisición durante el proceso formativo (a través de materias/asignaturas del plan de 


estudios). 
 
El principio que asume la UPV para la evaluación de las competencias es utilizar las CT-UPV realizando el 
seguimiento del progreso de los estudiantes a través de materias/asignaturas seleccionadas y que 
denominaremos “puntos de control”. La base de selección de las materias/asignaturas en los que se fundamenta 
el seguimiento son identificadas y coordinadas por las Estructuras Responsables del Título (ERTs) siguiendo 
también posibles niveles de adquisición o dominio y criterios de temporalidad en plan de estudios, y siempre 
asegurando que se evalúan el 100% de las CT-UPV/competencias. 
 
 Evaluación al finalizar los estudios (ligado al TFM). 


 
El procedimiento plantea recoger información a través de 2 cuestionarios:  
 


• Cuestionario 1: Cuestionario a los alumnos  
 
Los alumnos cumplimentan este cuestionario cuando han de presentar su TFG/TFM. El alumno valora el nivel que 
considera que ha adquirido en cada una de las CT-UPV (valora obligatoriamente cada una de 1 a 5) y hay un 
campo libre en el que puede plantear comentarios. La recogida de información no es anónima aunque 
explícitamente se le indica que su valoración no tendrá efectos académicos. 
 


• Cuestionario 2: Cuestionario para los tribunales/comisiones de evaluación de TFG/TFM. 
 
Cada comisión evalúa para cada proyecto cada una de las CT-UPV, aunque pueden indicar en algún caso que no 
tienen elementos de juicio para valorar alguna de ellas. Por último existe también un campo de observaciones. 
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